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¡.•is l-y.-s. o rdene» y anuncios que l u y a n de insertarse en 

(os BOL T I * E S OFICIALAS se lian de m a n d a r «1 Jeff Político 
Cí«pccl i»o, por c u y o conducto se pasarán á lo» Kditores de 
l.>s mencionado* periódicos . j 

illeal orden de 6 de Atril de 1S39. ) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s día»., e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRECIOS BE, S U S C M C I O ? . — E n esta capita l , l l evado á domic i l io , 10 rs . mensuales 

anticipados; fuera de el la U r s . al mes; 3C el trimestre; 72 el . semestre , y - 1 1 4 por u n 

a ñ o . - 4 } e admiten s u s s r i c l o n e s e n Madrid,' en la Administración del BOIF.TTK , Fuencar-

ral , 84 .—Fuera de esta capital , directamente por medio de caria á la Adminis trac ión, 

con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suel to , dot reales. 

Laa disposic iones de tas A u t o r i d a d e s , excepto laa qu« 

sean á instancia de parto no pobre, sn insertaran oficialmente: 

a s imi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés part icular 

pagarán dos reales por cada línea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 
— 

Real orden. 

A fin de facilitar la distribución do los 
reemplazos llamados á servicio activo cu 
el presente año, con arreglo á la ley de 10 
de Muero último, y cou el de que en este 
Ministerio so teuga un exacto conoci-
mieuto de los que ingresan en las Cajas 
de recluta y son destinados á las diferen
tes armas é institutos, así como de los 
que permanezcan en sus casas con licen
cia i l i m i t a d a en cumplimiento del art. 5.° 
de dicha ley, M. el R e y ( Q . D. G.) 
se ha servido resolver lo siguiente: 

1.° Desdo el dia 14 de Junio en que 
d a principio la entrega en Caja, según 
se dispone por Real orden de 21 del ac 
tual , que es adjunta, los Capitanes gene
r a l a s . < rohernadores ó Comandantes mili
tares de los puntos en que las haya remi
tirán cada tres dias por el correo á este 
Ministerio do laGuorra un parte detallado 
-del ingreso ou la suya respectiva, arregla
do al adjunto formulario (núra. 1.), que 
podrán ampliar con cuantas notas contri-
luiyan á su mejor inteligencia. El pri
mero do estos partes tendrá la fecha de 
17 de Junio. Los estados de rezagos cor
respondientes á llamamientos auteriores 
se seguirán remitiendo por los Capitanes 
generales con fecha 1.° década mes. 

2.° Autes de proceder al reparto en
tre las armas é institutos se sacará el 
cupo para los Ejércitos de ul t ramar en 
•Li forma, número y condiciones que se 
ordenará por Real orden separada. 

3." El reparto á las armas se hará eu 
proporción que expresa el adjunto estado 
(número 2), y los segundos Jeíc3 de las 
Cajas cuidarán de recibir las filiaciones 
que con los ajustes personales entregarán 
á los comisionados, al mismo tiempo que 
Jos hombres; pues como eucargados del 
Detall tienen iguales atribuciones que 
los de los cuerpos. 

4.° Dichos comisionados deberáu es
t a r en sus puestos el dia en que dd prin
cipio la entrega eh Caja, de la que reci
birán los reclutas en la forma que se 
expresa en los artículos siguientes; y 
¿orno han de ser altas en los cuerpos el 
dia siguiente de ser baja en la Caja, el 
reparto se hará sin precipitación los dias 
que haya número suficiente á juicio de 
l a Autoridad militar respectiva. 

5.° El cuerpo de Artillería para el ser
vicio de los regimientos de Montaña, y 
el de Ingenieros para sus secciones de á 
lomo y pontoneros, tomarán sin entrar en 
turno de elección con los demás, pero 
observándolo entre si, la cuarta parte del 
número de hombres que se les asignan, 
que tengan la estatura mínima de un 
metro 7Í0 milímetros, y la robustez ue-
cesaria para soportar el servicio á que se 
les desliua, excluyendo únicamente los 

que por su oficio deban servir en otra 
arma ó instituto, según se dirá después. 

6.° Hecha esta elección, dará princi
pio la distribución según está prevenido, 
es decir, tomando dos Artillería, uno In
genieros, uuo batallones de Marina y dos 
caballería; repitiéndose hasta que com
pleten los cupos ó ceso por falta de 
•íiombresque reúnan las condiciones n e 
cesarias, y entonces los restantes pasa
rán á infantería, 

7.° El cuerpo de Artillería podrá t o 
mar con preferencia, pero consumiendo 
turnos de elección, los herrero-cerrajeros; 
así como por partes iguales con los Inge 
nieros los basteros y carpintero-carrete
ros, y ambos cuerpos cou la caballería 
los silleros guarnicioneros. 

8.° El cuerpo de Ingenieros podrá to 
mar también con preferencia y consu
miendo turnos los albañiles, canteros, 
barreneros, barqueros y mariueros (des
pués que la Marina complete su contin
gente para tripulaciones de buques en la 
forma que se dirá). 

9.° La caballería, que tiene por sus 
reglamentos la obligación de surtir de 
herradores y forjadores á todos los insti
tutos montados del Ejército (uo ol>$; a n t e 
la couecsion hecha al cuerpo do I i i^vn ie -
ros por Real orden de 2 de Abril de este 
año), tomará en sus turnos y á cueota 
de su cupo todos los de ambos oficios que 
considere necesarios para dicha atención. 
E n las Cajas en que no saque la caballe
ría los tomarán Artillería é Ingenieros. 

10. Administración y Sanidad militar 
cubrirán las bajas que tengan con ar re 
glo á sus reglamoutos especiales; reci
biendo hombres de los cuerpos después 
que eu ellos, hayan completado su ins
trucción militar. 

11. La Marina, además de los 3.500 
hombres que se le asignan eu él e s t a d o 
n ú m e r o 2 para sus batallones, tomará áfi 
¡as Cajas del litoral é Islas Baleares, an
tes do empezar el reparto del Ejército de 
l a Península, 2.000 más para las tripula
ciones de sus buques, que serán proce
dentes precisamente de la inscripción 
marítima, justificado por las cédulas de 
tales. No se detalla número en cada 
Caja porque el Ministro de Marina con 
mejores datos lo podrá verificar más 
acertadamente; cuidando al comunicar 
sus instrucciones de prevenir lo necesario 
para que el total de hombres que sus 
comisionados reciban no exceda de los 
2.000 consignados. 

12. El recluta que sea baja en una 
Caja por haberle recibido cualquiera de 
los cuerpos del Ejército ó de la Armada 
uo podra bajo ningún concepto volver á 
ella por causa alguna. 

13. Los Comandantes de las Cajas 
cuidarán de anotar con escrupulosa pre
cisión I03 reclutas que se rediman á me
tálico antes y después de iugresar en 
ellas, remitiendo mensualmente relación 
nominal de los mencionados individuos á 
los Capitanes generales, quienes á su vez 
la dirigirán á este Ministerio. Al propio 
tiempo remitirán tambieu dichas Autori
dades al Presidente del Consejo de r e 

dención y enganches las cartas de pago 
que deben recibir de las Diputacioucs 
provinciales, con arreglo al ar t . 151 de 
la ley de reemplazos de 30 de Enero de 
1856 y Reales órdenes de 27 de Mayo de 
1858 y 10 de Euero de 1859. 

14. Los que uo sean llamados á act i
vo serán filiados como aquellos por los 
Ayuntamientos respectivos, que entrega
rán -á las Diputacionos, y estas á las Ca
jas de reclutas, sus filiaciones, con una 
relación por pueblos, autorizada con la 
firma del Vicepresidente de la Comisión. 
Las Autoridades militares remitirán un 
estado de los que estén en este caso, se
gún formulario (núm. 3). 

15. Los Jefes de las Cajas expedirán 
á estos individuos pases, en los que se 
expresará la media filiaciou del interesa
do, y al dorso de los cuales se copiarán 
los artículos 5.° y 8.* de la citada ley de 
10 de Enero, y se expresará cou claridad 
en una nota que la falta de presentación, 
si son llamados, se castigará como deser
ción. 

16. Estos pases los firmarán los Go
bernadores militares por duplicado á I03 
Alcaldes, los que deberán devolver un 
ejemplar, en el cual hagau constar bajo 
su firma que el otro queda en poder del 
interesado. El duplicado devuelto se 
remitirá á la Caja, y se unirá á la filia
ción por medio de una nota firmada por 
el Jefe del Detall. 

17. Las partidas receptoras harán las 
marchas á las capitales donde hayan de 
recibir los reclutas por jornadas ordina
rias; y al regreso con ellos á su destino 
por las vías férreas 6 marítimas y cuenta 
del Estado, á fin de que con su pronta 
incorporación se disminuya lo posible el 
tiempo que los cuerpos necesitan tener 
fuerza excedente. 

18. Tan pronto como los reclutas lle
guen álos cuerpos, marcharán con licencia 
ilimitada los individuos que existan en 
las filas del último llamamiento de 1874; 
y si eu alguno quedaso auu exceso de 
fuerza, se expedirán licencias temporales 
á los do 1875 que seau necesarios para la 
nivelación, bien sea por antigüedad, ó 
bien teniendo presente atenciones urgen
tes de familia, que podrán apreciar los 
primeros Jefes de los cuerpos. Uno3 y 
otros deberán pasar la revista del mes 
de Julio, recibir el haber y pau corres
pondiente al mismo, y ser conducidos al 
punto más inmediato á sus hogares por 
las vías férreas ó marítimas y cuenta del 
Estado. 

19. Los Comandantes de las Cajas 
pondrán especial cuidado en cuauto pre-
vieue respecto á los de recursos pendien
tes y útiles condicionales la Real órdeu 
de 1.° de Mayo de 1875, expedida por el 
Ministerio de la Gobernación y circulada 
con igual fecha por este, y los Jefes de 
los cuerpos tendrán muv presente el ar
ticulo 2.° de la ley de 10 de Enero de 
este año para fijar el tiempo de servicio 
á los reclutas que seau altas eu los de su 
mando, procurándose que ninguu indivi
duo en cualquiera de las mencionadas 
situaciones ignore las citadas disposicio

nes que tanto afectan á sus intereses. 
20. El socorro de los reclutas, mien

tras permanezcan en las Cajas, será el de 
50 céntimos de peseta diarios. 

21 . Los capitanes generales resolve
rán por sí cualquiera duda que en el 
cumplimiento de las anteriores disposi
ciones pueda ocurrir, á méuos que sea de 
importancia tal que merezca ser consulta
da á este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. E . para sa 
conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
24 de Mayo de 1877. 

Señor. 
¿ CEBALLOS. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circulares. 
Por el Ministerio de la Guerra se t r as 

lada á esto do la Gobernación en 4 del 
actual la siguiente Real orden, que coa 
la misma fecha ha dirigido aquel Minis
terio al Coronel Jefe do la Caja general 
de Ultramar: 

«He dado cuenta á S. M. el R k y 
(Q. 1). G.) de la comunicación que diri
gió V. S. á este Ministerio en 3 de Marzo 
anterior participando que la Comisión 
permanente do la Diputación provincial 
de Córdoba se ha negado á admitir el 
certificado de embarque de un sustituto 
para Ultramar, expedido por el Jefe del 
depósito de Cádiz con el fin de que pudie
ra ser declarado libre el individuo á quien 
sustituyó, por carecer del V.° B.° del Go
bernador militar do la plaza; cou cuyo 
motivo consulta V. S. si los certificados 
de que se trata deben ó no ser visados 
por las referidas Autoridades, toda vez 
que la circular de 4 de Noviembre de 1875 
nada indica respecto al caso. Eu su vista, 
considerando que los citados Gobernado
res militares, por no intervenir en la a d 
misión do voluntarios para Ultramar, no 
deben en consecuencia autorizar docu
mento alguno referente á los mismos; y 
teniendo presente á la voz que para la 
mayor autenticidad de los mencionados 
documeutos conviene vayan visados por 
otro Jefe, cuya autoridad intervenga más 
directamente en las funciones que se ve 
rifican eu los centros de recluta, S. M. 
se ha servido resolver que en lo sucesivo 
los expresados certificados lleven preci
samente el V.° B.° de V. S. á fin de que 
con este requisito surtan sus efectos an te 
las corporaciones y dependencias del 
Estado.» 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro do la Gobernación, lo t rasla
do á V. S. para su conocimiento, el de 
esa Comisión proviucial y domas efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. ma
chos años. Madrid 17 de Mayo de 1877. 

El Subsecretario, 

R . A l / i i g a r a y . 
Sr. Gobernador de la provincia de 



I Sábado' 26 de Mayo de 1877. 

Por el Ministerio de la Guerra se tras
lada á este de la Gobernación en 6 del 
actual la siguiente circular, expedida con 
la misma fecha por aquel Ministerio. 

vSe obierva con frecuenta que al in
gresar en \m cajas de recluta los mozo3 
llamados al servicio quedan jnuch^speni-
«lientes da la pfesentacion de un (docu
mento que justifique la existencia de sus. 
hermanos en el ftjéreito. V áfin de eyitar 
el retraso y gastos qae dicha falta origi^ 
na , así como las molestias y trastornos 
que ocasiona á los pueblos, S. M. el Rey 
(Q. D. G ) se ha servido disponer que por 
los Jefes de los cuerpos, tanto en la Pe
nínsula como en las posesiones de Ultra
mar, se indague por un procedimiento rá
pido los individuos de los suyos respecti
vos que tengan algún hermano sujeto á 
responsabilidad en el llamamiento actual, 
y que remitan con la urgencia que el ca
so requiere directamente á la Diputación 
provincial que corresponda los certifica
dos que justifiquen la existencia en el ser
vicio de lps individuos que el dia 11 de 
Marzo de este año se hallaren en dicho 
caso.» 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo t ras 
lado á V. S. para su conocimiento y de-
mas efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1877. 

El Subsecretario, 

H . A I / u g a r a r . 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Administración Provincial. 
G O B I E R N O C I V I L . 

Secretaria>—Negociado 3. °— Quintas. 

El Sr. Teniente Coronel Comandante, 
segundo Jefe del batallón Reserva de Al
calá de Henares, núm. 20, remite á este 
Gobierno con esta fecha para entregar á 
los interesados 168 certificaciones para 
el uso de la Medalla de Alfonso XII y pa
sadores que cu las mismas se expresan, 
correspondientes á los siguientes indivi* 
dúos declarados soldados por el cupo de 
esta Corte: 

U A T A L L O N DE RESERVA D E A L C A L Á D E 
IIKN A R E S , N Ú M . 20. 

Jielaeion. nominal de los individuos que per
tenecieron al ¡rrovincud del mismo nombre, 
y á quienes se remiten los certificad aa yira, 
el usa de la Medalla, de Alfonso XII y ¡>n-
sadf/res que á cada uno corresponden, los 
nuiles fueron dedo radas saldados por el 
cupo de la villa y Corle de Madrid. % 
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4. a 

3.* 
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3 . a 

Domingo Diaz López. 
José Carpi Pcris. 
Adolfo Montes Otin. 
Antonio Lozano Rodero. 
Hermógenes Barbadillo Lo

zano. 
Pedro Martínez de la Hoz. 
José Gallo Méndez. 
Emilio Rodríguez Curiel. 
Calixto Jiménez Fresno. 
Federico García Montano. 
Félix Pascual Almoro. 
Francisco Pareja Blanco. 
Francisco Luna Madrid. 
¡Diego Pacheco Latorre. 
Eladio Rodríguez Sánchez. 
Enrique Marcóte Cuesta. 
Manuel Vázquez Maseras. 
Matías García González. 
José Rodríguez de los Santos. 
'José Ambrosio Algibes. 
'José Albeiros Sanz. 
¡José González Polo. 
1 José Algarra Crespo. 
¡Julio Bermejo Serantes. 
'José Pérez Sánchez. 
¡Luis Bejar López. 
Santiago Fernandez Arnaiz. 
(Vicente Candelas Pérez. 

Cabo 2." Benito Queipo Diaz. 
¡Eduardo López Bouel. 
¡Enrique Ortega Simón. 
I Esteban Fernandez Alonso. 
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Caín» 8.° 

Corneta, 

Soldado 
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lh'Uiin;:o Ruiz Día*. 
Jerónimo l_larosjieeto. 
M a ñ a n e Maíiol Ulfli»-. 
Mariano Fenuiudoü Moliton. 
Julián León AUWÍJLU. 
Amonio Gonzalo ^fanfcene» ¡ 

i*0: r, JL 
Ignacio CorraloiTurre$. 
Pedro González IM^,- -
Rufino Escala Queipo. 
Francisco Olado Várela. 
Doroteo Merino Ortiz. 
Juan Vaquero González. 
José Cuervo Fernandez. 
Antonio Atieuza López. 
Andrés Cárdenas Castillo. 
Ascnsio Diaz Soto. 
Ignacio Ar.inzo Carazo. 
Ángel Lozano Bercnguer. 
Bernardo Alonso Pérez. 
¡Bernardo Paredes Guerra. 
Braulio González Vicente. 
Eusebio González. 
Benito Montes Ruano. 
Basilio Escolar Solano. 
Estaquio Ramos Gerardo. 
Blas Rodríguez Villaseudra. 
Emilio Andreu Arroyo. 
Bouifacio Molas Marin. 
Elias Santa María. 
Knrique Dueñas de la Hora. 
Cipriano Boluda Parra. 
Evaristo Carranza Gutiérrez. 
Ciríaco García Arias. 
(. eferino González Pérez. 
Cándido Martínez Salvatier

ra. 
Críspulo Manzanares Cepeda. 
Francisco José Perea. 
Felipe García López. 
Francisco Carballedo Fernan

dez. 
Francisco Martínez Frenogar. 
Domingo Cantero Fernandez. 
Francisco López Fernandez. 
Diego Martínez Marin. 
Francisco Bcrmudcz Guiller

mo. 
Francisco Márquez Nuñez. 
Felipe Lacalle. 
|FTancisco Ballesteros Fernan

dez. 
Jerónimo Mesoneros Cobos. 
Gervasio Alvarcz Castúllon. 
Gregorio Mayoral Zorrilla. 
Li-unfi-i Kodriguez García. 
Manuel I >iaz I'.raña. 
Marcelino Cuéllar y Cuóllar. 
Manuel Vázquez Fernandez. 
Manuel Romero Meudayo. 
Manuel Fernandez Aguilar. 
Ildefonso López I.ohaees. 
Juau Luengo Mcrinero. 
Juan Fernandez Goraez-
José González Touriñan. 
José (¡randa González. 
Juan Balea Valiño. 
Juau Fernandez Martin. 
José Rodríguez González. 
¡Juan Soriauo San Andrés. 
José SOTÍA Soler. 
Julio Lozano Torres. 
José Fernandez Var.i|ucz. 
Antonio Herrada i edraza. 
José María López. 
Anastasio Maqucda López. 
Juan Gómez González. 
Anníl>al Bcraardu San Juan. 
Andrés Santos y Santos. 
Juau Porto González. 
Adrián Arrauz de la Rosa. 
José IVrrubiauo Ramírez. 
Esteban de la Paz Expósito. 
Antonio Diaz Miucelli. 
Julián Camnefio Parra. 
Agustín Rodríguez Gallardo. 
José López Méndez. 
José Y usté Navarro. 
Augt-1 Soiio Carvajales. 
JoséGazaña Hernández. 
Antonio Murcia Algar. 
José Antero Lista. 
Víctor Valle Sánchez. 
Antonio García Pascual. 
José Rodríguez Trelles. 
José Vázquez Pérez. 
Antonio Rodríguez Calvo. 
Antonio Vigo Alvaréz. 
León Sedeña Encinas. 
Autouio Zulu-Jta Palacios. 
Luis Ramírez Haro. 
Andrés Gutiérrez Berroudez 
lAutouio Calvo y Calvo. 
¡Hilarión de S;m José. 
Antonio Muñoz Martínez. 
Alfredo Gómez García. 
Aleiand.ro Medina Mena. 
Isidro Hernández Covacho. 
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NOMBRES. 

Manuel Viñas López. 
Mauuel Ortiz lerez. 
¡Marcelino Alonso García. 
Mariano Rodríguez Pérez. 
Mauuel Fernandos García. 
Mauuel Mwviuer. Almunia. 
Pascual Tadeo Expósito. 
Pedro González Dolores. 
Pedro Cabrera Pardo. 
Pedro Fernandez Moreno. 
Restituto Somoza Sidra. 
Joaquín Salvador Cano. 
José López Méndez. 
José Jiménez Moneada. 
Juan Mam brilla París. 
José García Lesmcs. 
Juan López Diaz. 
José Alvares Capón. 
Ramón Fernandez Fernandez. 
[Ramou Espi Martínez. 
K.uiu-u Maceda López. 
Remigio Martínez Salcedo. 
Satu rninoGutierrez Gxitierrez. 
Santiago Fernandez García. 
Saturnino González Pizarro. 
Segundo Cabanas Fernandez. 
Tomás Val iñas Veles. 
Tomás Juau González. 
Tomás Seguido Villaumetal. 
Tomás Hernández Prieto. 
Vicente Barco Sánchez. 
Vicente Soria Perril. 
Vicente Cao Pérez. 

Alcalá do Henares 12 de Mayo de 1877. = 
El Teniente Coronel Comandante, segundo 
Jefe, Vicente M. Aguado. = V.° B . ^ E l Te
niente Coronel, primer Jefe, Aguedo Car-
rion. 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento de di
chos interesados, á quienes se recomienda 
su presentación en este Gobierno civil en 
dias no festivos, desde las dos de la tarde, 
á recoger las expresadas certificaciones. 

Madrid 21 de Mayo de 1877.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia Spínola. 

Nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia Fiscal para 
actuar en el expediente que enjuicio con
tradictorio se ha de instrnir con motivo 
del incendio que ocurrió en la Ronda de 
Atocha el 21 de Julio de 1876, en el que 
los Sres. D. Gregorio Pane y D. Gregorio 
Mayorga se presentaron parasn extinción; 
y para que tenga cumplido efecto la ley 
y ver si los citados individuos son acree
dores á su ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia, se ha dispuesto, conforme 
en un todo con cnanto determina el artícu
lo 5.° del reglamento de la citada Orden 
civil ¡le Beneficencia de 30 do Diciembre 
do 1857, que á contar desde esta fecha y 
por término de 20 dias, por el presente se 
convoca, cita y llama á toda persona 
que tenga antecedentes ó presenciase es
te siniestro, para deponer cnanto sepa en 
el particular; y para recibir estas declara
ciones y puedan verificarlo, se dirigirán á 
lacal le de la Pasa, núm. 4, cu arto tercero, 
de doce á dos de al tarde, todos los dias. 

Lo que se inserta en los periódicos ofi
ciales de esta capital para conocimiento 
de todos. 

Madrid 23 de Mayo de 1877.=Vicen-
te Martínez Crespo. 

D i r U T A C I O N P R O V I N C I A L . . 

Setion deUde Mayo de 1877. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR CONDE D E LA 

R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Diaz Falcon .— Esteban 

Muñoz.— Foronda.-*- García Moreno.— 
García Noblejas.—Gómez Checa.— Lar-
roca .— Liñan .— Martínez Aparicio .— 
Martin Murga.— Morcillo.— Muchada.— 
Ortiz de Zarate.— Peñaflorida (Marqués 
de).—Pozo Egozqup.—Prast.—Revuelta.— 
Rojas.—Salto y Hueves.—San Martin de 

la Vara. —Sánchez Merino.—La-Torre 
Parrella (Secretario).—Guillen (Secreta
rio).—Sr. Presidente 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
•e leyó y aprobó ol act&de la anterior. 

Dadacuentatdel despidió ordinario, la 
Diputación acordó quedar enterada de 
que el Sr. Serantes no podía asistir á la 
sesión por hallarse enfermo: de un oficia 
en qae la Comisión de Gobernación par
ticipaba haber nombrado para f. rmar 
parte de la que ha de entender en la 
creación de una Caja de Depósitos de ca
pitales municipales, al Sr. Guillen: do 
otro de la Comisión de Beneficencia par
ticipando haber designado al Sr. Ortiz de 
Zarate para la misma Comisión: de otro 
de la Provincial participando haber de
signado al Sr. Pozo Egozque: de otro del 
Sr. Gobernador participando que la Co
misión de extinción de langosta ha nom
brado Depositario de fondos al Sr. Nar-
bon: de otro de la Comisión de Hacienda 
participando haber nombrado para la de 
creación de una Caja de Depósitos al se-
Estébau Muñoz; para la que ha de enten
der en la construcción de un nuevo 
hospital de San Juan de Dios al señor 
Stuyck, y para la de obras del Provincial 
al Sr. Morcillo; y de otro en que la Comi
sión de Fomento participa haber desig
nado al Sr. Larroca para la de obras 
del Hospital provincial y al Sr. San Mar
tin para la de construcción de un nuevo 
hospital de San Juau Dios. 

Entrando en la orden del dia se acor
dó que los Stes. Aguado, García y Mo
reno y Diaz Falcon constituyan la Co
misión que ha de entender en el deslinde 
de términos de esta provincia y la de To
ledo eutre Ciempozuelos y Seseña. 

Seguidamente se acordó, en vista de 
los nuevos datos facilitados por la Admi
nistración económica, fijar como tipo pa
ra el repartimiento provincial del próxi
mo año económico el 21'25 por 100 de lo 
que por contribuciones directas satisfacen 
los Ayuntamientos al Tesoro en el actual 
ejercicio. 

Acto continuo se acordó aprobar la 
cuonta general de ingresos y gastos car
celarios correspondiente al período de am
pliación del ejercicio de 187G-77, en la 
cual resulta una existencia en caja en 31 
de Diciembre de 1876 de 10.052*48 pese
tas . 

Acto seguido, y en vista de los dictá
menes de las respectivas Comisiones, la 
Diputación acordó lo siguiente: 

Expedientes sobre la mesa. 

Disponer vuelva á la Comisión de Ha
cienda un iu forme de la de Beneficencia 
proponiendo desestimar la pretensión de 
D. José Rodríguez Benavides y otros 
Profesores de la Beneficencia, pidiendo 
se les abone para su jubilación los ser
vicios prestados como practicantes. An
tes do adoptarse el anterior .acuerdo se 
suscitó un ligero incidente respecto á la 
competencia de ambas comisiones para 
proponer resolución definiti va onol asunto. 

Declarar cesantes á los Inspectores 
3.°, 8.° y 9." del Hospicio, D. Tclesforo 
Fernandez Ovejero, O. Manuel Raya Ru
bio y D. Manuel Lafuente, y á los ayu
dantes de Inspector D. José Tuñez, Don 
Gabino Solano y D. Valentín Yubero; y 
nombrar para ocupar dichas plazas de 
Inspectores y la de primero que se halla
ba vacante, a D. Miguel García, D. Án
gel Lozano Gómez, D. Gaspar Rodrí
guez y D. Domingo Arias González, y 
para las de ayudantes á D. Antouio Hi-
nojosa, D. Juan Bermejo Rodríguez y 
D. León Ballesteros, licenciados del ejér
cito. 

Nombrar portero segundo del Hospital 
provincial á D. Domingo Martínez Cu-
riel. 

Desechar el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación proponiendo 
autorizar al Ayuntamiento de El Vellón 
para invertir la tercera parte del 80 por 
100 de sus bienes de Propios en obligacio
nes hipotecarias del ferro-carril de Mal-
partida. El anterior acuerdo fué adoptado 
en votación nominal por 13 votos contra 
11 en la forma que á continuación se ex
presa, después de una discusión en que 
el Sr. Larroca impugnó el dictamen di-
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ciendo que el mal estado de la Compañía 
del ferro-carril de Malpartida hacía peli
groso autorizar á los Ayuntamientos para 
invertir sus Itienes en acciones de aquella; 
contestándole el Sr. Revuelta, de la Co
misión, que esta había dado el dictamen 
con arreglo á la ley y jurisprudencia sen
tada por la Diputaciou en casos análogos 
é ignorando completamente el mal estado 
de^la Compañía á que el Sr. Larroca se 
había referido. 

Se/'wres que dijeron no. 
Esteban Muñoz.—García Moreno.— 

García Noblejas. —Larroca. — Martínez 
Aparicio.—Martin Murga. —Morcillo.— 
Ortiz de Zarate.—Pozo.—Prast.—Rojas.— 
San Martin.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
Aguado.—Díaz Falcon.—Foronda.— 

Gómez Checa.—Liñan.—Muchada.—Pe-
üafiorida (Marqués de).—Revuelta.—La-
Torre.—Parrella.—Guillen. 

Oficiar á las escuelas especiales de 
Bellas Artes á fin de que se sirvan nom
brar los Profesores que han de formar par
te del Jurado para la concesión do pen
siones acordada por esta Corporación: 
publicar en los periódicos oficiales una 
relación de los aspirantes al concurso ad
mitidos y no admitidos, expresando la 
causa respecto de los últimos: realizar la 
impresión y tirada del libro que contenga 
los acuerdos y disposiciones dictados so
bre el particular, según acuerdo de 16 de 
Marzo último: nombrar Presidente de la 
Sección de Arquitectura del Jurado al se
ñor Larroca, para la de Escultura al se
ñor Liñan, para la de Música al Sr. Nar-
bon y 'para la de Pintura al Sr. San Mar
tin, cuyos nombramientos deberáu comu
nicarse á la Real Acadomia de Bollas Ar
tes para su conocimiento. 

No admitir al concurso para la pen
sión de Música al aspirante D. Joaquín 
Ramos por no haber justificado reunir 
las condiciones fijadas. 

Admitir al concurso para la pensión 
de Arquitectura á D. Arturo Navascués: 
al de'la pensión de Escultura á D. Manuel 
Agraz Valero y á D. Martin Saez y Gar
cía: para el de la pensión de Música á 
D. Mariano Blazquez de Villacampa. 

No admitir al concurso para la pen
sión de Pintura á D. Federico Sierra y 
Amat por no haberlo solicitado cu tiempo 
oportuuo. 

Admitir al concurso para la pensión 
de Pintura á D. Fernando González Mo
rales, á D. Manuel Concsa y Gallan y á 
D. Rafael Julia. 

Comisión de Beneficencia. 
Negar el ingreso en el Hospicio á Án

gel Sánchez, y concederlo á su hermano 
Plácido, á Felisa Gómez, Vicente y Ra
miro Azorena, Carmen y José Calderón, 
Antonio y- Eduardo Beltran, Vicente y 
Petra Castelar, Baldomero y Pablo FÍ-
gueras, Emilia Muñoz, Domingo Chaves, 
Valentina Lozano, Vicenta Sánchez, J o 
sé López Valle, María Diaz, Ciriaca Al-
gora, Margarita Olivares. Julián Garde, 
Emilio López, Francisco Barajas, Ma
nuel Rivero, Dámaso y Manuel Garuadio, 
Felipe Perales, Antonio de las Heras, J u 
lián y Rafael Romero, Alfredo Nuñez, 
Leonor é Imperial Vizcaíno y Fernandez 
y Elena Martin. 

Acceder á la petición hecha por Gre
gorio Tejera para que se le entregue la 
acogida del Hospicio Rita Garrido, pa-
rienta suya, con el fin de educarla. 

Autorizar á D. Antonio Loranca para 
sacar del Hospicio un niño de 13 á 13 
años para darle oficio ó carrera científica 
y compartir en su dia con él sus intore-
reses, siempre que el expósito que eli
j a consienta en ello y previas las forma
lidades de reglamento. 

Reproducir la comunicación dirigida 
en 25 de Enero del año último á la Direc
ción de Propiedades pidiéndole antece
dentes necesarios para conseguir el per
cibo de uu censo impuesto sóure la casa 
número 50 de la calle de Leganitos á 
favor del Hospital provincial, interesando 
de dicha Dirección la pronta contesta
ción en obsequio á la Beneficencia pro
vincial. 

Conceder 45 dias de licencia al Médico 

supernumerario de la Beneficencia Don 
Antonio Brieva Salvatierra. 

Evacuar la consulta elevada por el 
Director del Hospicio declarando que Don 
Antonio Fernandez puede percibir el 
sueldo de 30 pesetas mensuales como 
Ayudante de Inspector de aquel estable
cimiento á más de las 688*48 pesetas 

'auualesque cobra como Conductor cesan
te de Correos, con arreglo á la ley de 21 
de Diciembre de 1855. 

Disponer que la primera de las bases 
que están acordadas para la conce3Íon de 
licencias á los Médicos de la Beneficencia 
quede redactada en el sentido de que 
sólo se conceda para asuntos propios, 
para atender al restablecimiento de su 
salud ó para estudiar eu el extranjero, 
exigiéndose en este caso la presentación 
oficial del interesado al Agente consular 
ó diplomático del país á que vaya y la 
redacción de una Memoria detallada del 
resultado de sus observaciones, quedando 
suprimidas por consecuencia las bases 
5 . ¿ y 6.* 

Correr la escala en la Sección de 
Practicantes de Farmacia de la Benefi
cencia, ascendiendo á la clase de primeros 
D. José Dolon: a l a de segundos ü . F ran 
cisco Soto, D. Mariano Veloso, D. Enr i 
que Serra y D. Francisco Manzano: á su
pernumerarios de primera clase D. Félix 
Hidalgo, D. Ramón Aparicio, D. Juan 
Aparicio, D..José Alegre, D. José Váz
quez, D. Carlos López y D. Genaro Pi-
quer; y nombrar para las resultas de 
supernumerarios de segunda á los aspi
rantes aprobados en Agosto de 1876 Dou 
Víctor González, D. Felipe Hernández y 
D. José San/., y á los que lo fueron en 
Febrero último D. Martin Bayod, D. José 
Sauchez Alares, D. Alejandro Ternes y 
D. Nicasio Huelves. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á la cesión del contrato de arrenda
miento del Diario oficial de Avisos solici
tada por el arrendatario, y en el que se 
propone acceder á lo solicitado. 

Dejar sin efecto las disposiciones 4 . ' y 
8." del acuerdo de 17 de Noviembre de 
1876 relativo á la organización del Cuerpo 
do Practicantes de Medicina: disponer 
que los 14 aspirantes aprobados que no 
han perdido su derecho sean colocados 
por el orden con que figuran en el expe
diente en las vacantes que hoy existen ó 
en las primeras que ocurran después de 
colocados los tres cesautes mandados 
reponer, y que una vez colocados aque
llos ocupen las vacantes que ocurran los 
examinados últimameute por orden rigu
roso de calificación: que el ingreso en el 
Cuerpo sea por las últimas plazas de su
pernumerarios y el ascenso hasta la clase 
de primeros por escalafón, según dispono 
el reglameuto de 12 de Febrero de 1875. 

Declarar vacantes las plazas de Prac
ticantes supernumerarios de 1.* y 2 . a 

clase que no se hallan comprendidas en 
la relación do los que prestan servicio, fa
cilitada por el Sr. Decano. 

Ascenderá Practicantes do laclase de 

5rimeros á D. Alvaro Bernardo Sabau, Don 
osó López Abarraleguí, D.Miguel Forre

ro y D. Mariano García Requejo: nom
brar Practicantes de la clase de segundos, 
después de correr la escala entro los de 
la misma, á los cesantes de igual clase 
1). Joaquiu Sánchez Coronel, D. Manuel 
Ramos López y D. Juan Sandoval y Mu
ñoz, asceudiendo á la misma clase los su
pernumerarios de primera D. Aurelio Ex-
tremera, D. Facundo García Torres, Don 
Luía Melero, D. José Alba, D. Antonio 
García Coello, D. Antonio Aranda, D. To
más Vora Rincón, D. Tomás Antón Flo
ren, D. Jacinto Pérez Samaniego, D. Eu
genio Diaz Palacios, D. Cipriano Sánchez 
Jiménez, D. Venancio Enrique Morcillo, 
I». N i c o l á s Muñoz Maqueda, D. Tomás 
«¿uiralte y D. Nicoás Guerrero Ranz. 

Comisión de Gobernación. 
Dejar sobre la mesa el expediento so

bre pago do dietas al Comisionado de 
apremio de Fuente el Saz. 

Prevenir al Ayuntamiento de Villarejo 
de Salvanés consigne en Secretaría de la 
Diputaciou la cantidad de 250 pesetas, 
importe de las dietas del Comisionado de 
apremio D. Carmelo Rodríguez, y proponer 
al Sr. Gobernador de la provincia se haga 

efectiva la multa en su grado máximo, con 
la que se hallaba conminada la corpora
ción municipal. 

Autorizar á los Ayuntamientos <le Ar-
royomolinos, Gascones, Valdilecha, San 
Agustín, Tielmes, Venturada, Canencia, 
Cenicientos, Los Santos de la Humosa, 
Barajas y Fuenlabrada para que, previas 
las formalidades de subasta y con suje
ción en un todo á lo dispuesto en los ar
tículos 130, 203 y siguientes de la instruc
ción, puedan establecer puestos públicos 
para la venta exclusiva al por menor de 
los artículos de consumo que la ley au
toriza. 

Fijar eu los siguientes los precios á 
que han de abonarse los suministros he
chos por los pueblos de la provincia en el 
mes de Marzo último á fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil: 

Pesetas cents . 

Ración de pan 0'32 
Fauega de cebada 5>>9 
Arroba de paja 0'64 
ídem de aceice 17 
ídem de carbón 
ídem de lona o'4S 
Kilogramo de carne 1'37 
Litro do viuo 0'4.r> 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Junio próximo, que asciende 
á 918.471*41 pesetas, debiendo ser baja en 
dicha suma la de 43.500 pesetas que se 
ha satisfecho á cuenta del empréstito 
Dreyfus después de formada la distri
bución. 

Recordar á la Administración econó
mica el abono de las 5.484*37 pesetas que 
adeuda á la Beneficencia provincial por 
atrasos del censo á favor de la misma 
impuesto sobre la casa llamada del Plate
ro, calle de Procuradores, núm. 2. 

Declarar de abono las 125 pesetas que 
correspondieron á la acogida que era del 
Hospicio Clara Navarro en la extracción 
de Lotería Nacional do 5 de Agosto 
de 1870. 

Pedir informe al Director del Hospital 
provincial acerca de la fecha en que dejó 
de abonarse á dicho Establecimiento la 
cantidad que Doña Isabel do Chaves con
signó en su fundación sobre unas casas 
de la calle de la Madera Baja, á fin de 

Eoder gestionar el percibo del descu-
ierto. 
Asignar á 1). Ramón Eusebio Morales, 

Cirujano 3." que ha sido de la Beneficen
cia, el haber pasivo de 2.212*50 pesetas, 
acon ta r desde 1.° de Abril último, con 
arreglo al reglamento fijando los dere
chos pasivos de los empleados de la Dipu
tación y acuerdo de 16 de Enero de 1876. 

Aprobar las cuentas de Colecturía cor
respondientes á Febrero último rendidas 
por el Capellán mayor del Hospital pro
vincial, y disponer ingrese en Depositaría 
el saldo á favor del hospital de 488*36 pe
setas que arrojau. Declarar de abono á los 
(.'¡qn'Uanes del mismo Establecimiento la 
cantidad de 75 pesetas á que ascienden 
las misas que han celebrado en cumpli
miento de la Memoria de D. Baltasar Pus-
terlá. 

Aprobar la cuenta de fondos provin
ciales correspondiente al período de am
pliación de 1875 á 1876, rendida por el 
Sr. Depositario de fondos provinciales. 

Comisión de Vomento. 
Oficiar á los Ayuntamientos de Colla

do Villalba y Moralzarzal preguntándoles 
la causa de no haber contestado á la 
comunicación que se les dirigió en Di
ciembre de 1873 participándoles la apro
bación del proyecto de camino entre am
bos pueblos á fin de que adoptasen los 
correspondientes acuerdos sobre el par
ticular. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de Caminos la cantidad de 38840 
pesetas á que asciendeu las indemniza
ciones devengadas por salidas durante el 
pasado mes de Abril. 

Disponer se rectifique el error come
tido en el pliego de condiciones para el 
acopio y machaqueo de piedra de la car
retera de Navalcarnero á Cadalso, que 
consiste en haber consignado en la cabe
za de dicho pliego como metros cúbicos 

1.548*60 que es el importe de los acopios. 
Conceder á D. José Tolmos, contra

tista de la construcción del camino desde 
Belmonte á Villarejo, el tiempo que resta 
del corriente mes de Mayo como próroga 
para empezar las obras de dicho ca 
mino. 

Conceder la autorización solicitada 
por D. Paulino Martin para edificar en un 
terreno de su propiedad, sito on término -

de Villamanta y en las inmediaciones de 
la carretera do Navalcarnero á Cadalso, 
siempre que el Alcalde de aquel término 
no tenga obstáculo que poner y que la 
construcción so sujete á la línea que se
ñala el respectivo Ayudante de la Sección 
de Caminos. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Morata á Perales la cantidad 
de 22.988*36 pesetas á que ascienden las 
obras ejecutadas durante los meses de 
Febrero, Marzo y Abril últimos, de cuya 
suma se abonará con cargo al presu
puesto provincial las cuatro quintas par
tes, ó sean 18.300*69 pesetas, y la quinta 
restante por el Ayuntamiento de Morata. 

Aprobar el presupuesto adicional del 
camino de Colmenar de Oreja á Belmon
te: aprobar también la liquidación final 
de las obras de construcción del mencio
nado camino, que arroja un total líquido 
abonable de 26.185476 escudos: decla
rar de abono al contratista 6.311*713, ó 
sea 15.779*28 pesetas que le resta perci
bir, satisfaciéndose las cuatro quintas 
partes con cargo al presupuesto de la 
provincia y la quinta restante por los 
Ayuntamientos de Colmenar de Oreja y 
Belmonte en la proporción que les corres
ponda; y aprobar el acta de recepción 
definitiva de dicho camino, declarar 
exento de responsabilidad al contratista y 
devolverle la fianza siempre que previa
mente acredite haber satisfecho sus de 
rechos á la Hacienda. 

Terminada la orden del dia el señor 
Morcillo rogó á la Comisión de Goberna
ción diese pronto dictamen sobre la pro
posición referente al envío de delegados 
á los Ayuntamientos de la provincia para 
normalizar su administración, contestán
dole el Sr. Revuelta que tan pronto el 
Sr. Aguado emitiese como Ponente el 
dictamen que se le tiene pedido, la Comi
sión daría el suyo. 

V no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la ses ión.=E1 Presi
dente, El Coude de la Romera = L o s Di
putados Secretarios, Enrique Par re l l a .= 
Ricardo Guillen. 

PARTE 
Médico-estadístico, correspondiente al mes de 
Enero del preséfUi a&ó de 1877, dado por el 
.Sr. Decano á nombre del Cuerpo faculta'.! 
xle la Beneficencia provincial, y referente d 
los hospitales Provincial y de ¡San Juan de 
Dios, Hospicio. Colegio ae Desamparad i 
de la Paz, Inclusa y Casa de Maternidaa; 
publicado en virtud de acuerdo de 22 de 
Setiembre de 1S76, á propuesta de la Comí-

sion provincial. 

Excmo. Sr.: El segundo mes do invierno 
ha sido tan templado como el último de Oto
ño, pues en la mínima se]observarou sólo dos 
décimas de grado do difereucia, eula máxima 
un grado y dos décimas y en la media sólo 
dos décimas. Ha sido, pues, la temperatura 
máxima del mes de Enero la de 12*8, la müii 
ma de 4 o y la media de 7°2. 

LAS lluvias continuaron on la 1.* década 
aunque no tan abundantes como en el mes 
anterior, llegando el pluviómetro á marcar 
una cantidad en milímetros la mitad menor 
que en Diciembre, pues en éste fué de 82*3, 
no habiendo «pasado on Enero de 40*4. Sin 
embargo, como las nieblas bastante espesas 
dominaron casi constantemente en las dos 
últimas décadas, la humedad atmosférica fué 
en todo el mes bastante considerable. 

El barómetro ha oscilado entro <>97'3n y 
718*60, siendo la presión media de todo el 
mes la de 709*7"». 

Los vientos dominantes fueron suaves; 
S. O., X. E-, S. y O., y los fuertes soplaron 
de la parto de S., S. O. y S. 

El cielo estuvo constantemente cubierto, 
nebuloso y lluvioso, excepto en algunos dias 
de la tercera década que estuvieron algo des
pejados con celajes. 

Durante el mes de Enero último se bau 
asistido en esre Hospital 1.739 enfermos, 
L25 más que eu el mes anterior; eran do Me
dicina 1.-241 y de Cirugía 498: d e és t i»á ; 
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hombres y 212 mujores, do Medicina r>54 
hombres y 687 mujeres. Salieron con alta cu 
Medicina 501, de los que eran hombrea 265 y 
mujeres 236. En Cirugía fueron con alca 19o, 
eran hombres 9* y mujeres 64, siendo la 
proporción conloa asistidos de 11*44 por 10o. 

En Cirugía murieron 17, siendo la d e 3 ' 4 l 
por L0Q, 1. * a ( 1 Q t ° ¿ 0 3 l ° 3 asistidos en este 
Hospital con afectos médico-quirúrgicos agu
dos y crónicos, la de 9 á14 por 100. 

Resulta, pues, aumentada la mortalidad en 
el presenté mes, comparada con Diciembre, 
en un 2*14 por 100, lo que no puede menos 
de atribuirse al carácter flogistico más acen
tuado que han ofrecido I03 padecimientos, 
no obstante la moderada temperatura quo en 
todo 61 se ha experimentado; pero como el 
sol picante do algunos di as haya producido 
en el organismo el estímulo y excitaciou pe
culiares á la Primavera, eu los que sin nin-
guua precaución se exponen á sus ardientes 
rayos, y la temperatura de la sombra fuese 
en muchos grados diferente, estas repentinas 
transiciones uo han ]>odido méno3 de dar á 
las enfermedades un carácter más agudo y 
flogistico que el observado ou Diciembre. 

Las enfermedades (pie más han dominado 
han sido, como en el mes pasado, las catar
rales, y especialmente las del aparato respi
ratorio, así agudas como crónicas; habiendo 
llegado su númoro al de 303, correspondien
do á las primeras 79 y á las segundas 22;. > 
han asistido de aquellas varios casos de pneu
monía catarral, tibrinosa, adinámica, do tu
berculosis miliar, pueumo-hepatítis, pleure
sías y pleuro-pneumonías; siendo eu todas 
estas la proporción de mortalidad con los 
asistidos de un 8*86 por 100, y de las cróni
cas un considerable número de afecciones de 
la lari ge, bronquios y pulmón; sieudo la 
tisis tuberculosa y caseosa la que mayor con
tingente ha ofrecido de defunciones, y cuya 
proporción con los asistidos es de un LSfM 
por 100. 

Son la3 fiebres por su mayor frecuencia 
las tpio siguen, y entre ellas la catarral, sin 
que hayan dejado de observarse algunas 
gástricas y tifoidoas bajo sus diferentes for
mas de atáxica y adinámica ó ambas á la voz. 

Entre las eruptivas se hau visto algunos 
casos de sarampión, bastantes do erisipela, y 
uu corto número do viruelas, la mayor parto 
l>eniguas; siendo la proporción de mortalidad 
en las fiebres de 6'21 por 100. 

Siguen las enfermedades del sistema ner
vioso central y periférico, cuyo total do agu
das y crónicas 03 do 169, figurando ontre ías 
primeras la congestión cerebral, la producida 
por el alcoholismo, la inflamación del cere
bro y de las meninges, y la apoplejía; siendo 
en es.os gravísimos y á veces fulminautes 
padecimientos, la proporción de mortalidad 
mucho más elevada, pues asciende á 18'70 
por 100 en los agudos. 

Kutre los crónicos de no múuos gravedad, 
pues la mayor parte son incurables, como 
acontece eu el re blandee imieuto cerebral, la 
ataxia locomotriz, la epilepsia sintomática, 
la parálisis geueral, las manías, demencias, 
idiotismos, luuniplegias y paraplegias; e \ es
tas ha sido, sin embargo, un poco más baja 
dicha proporción, pues sólo ha llegado á 13'22 
por 100. 

Del aparato digestivo se han proseutado 
lri9 enfermos: 74 agudos y S9 crónicos. En- | 
tre los primeros las auginas tousilaroa y dif-
téricas, las afecciones gástricas, saburrales 
las gastro-hepáticas, las intestinales de la 
misma especie, la disenMirla, varios célicos 

Í>or indigestión y uno por intoxicación plúm-
)ica, do las que sin ningún fallecido se 

han curado 33, quedando en trat.miento los 
restantes. En las crónicas de este mismo apa
rato, que casi siempre so presentan con ace
ración de textura de las visceras abdomina
les, producto de discrasias inveteradas ó de 
dia«es¡s hereditarias, es por lo Couiun una 
fatal terminación su desenlace ordinario. 

Corresponden al aj»arato locomotor "i7 en
fermos de reumatismo muscular fibroso y ar-
ricular agudo y «9 del crónico, y un caso de 
atrofia muscular, de cuyos padecimientos uo 
ha fallecido ninguno. 

E! aparato gónito-urinario ha ofrecido 
113 enfermos, en su mayor parte del sexo fe
menino, de ellos .*>0 agudos y 69 crónicos, 
sieudo las enfermedades de la matriz y ane
jos del útero las que más han figurado como 
siempre bajo la forma aguda y crónica; ha
biendo fallecido 7 en lo agudo. 2 de motro-
peritouítis puerperal, y una de metrorragia; 
v en lo crónico 3 de carcinoma del útero y 
una do fibroma del ovario. 

Del aparato circulatorio se han asistido 64 
enfermos: 11 con afecciones agudas del cora
zón v sus membranas, y 53 de hipertrofias 
vernaculares, estrecheces de los orificios é 
insuficiencias valvulares, con un caso de dege
neración grasosadel corazón. 1.a terminación 
de estos padecimientos orgánicos del centro 
circulatorio ha sido, como sucede frecuente
mente, muy poco satisfactoria. 

En corto uúmero figuran las enfermeda
des de que resta hacer mención, como son 

las diatísicas, las do la sangro, las de la piel, 
de los huesos, hidropesías y achaques seniles, 
que son generalm mee las mismas do quo ya 
repetidas voces se ha hablado en las partes 
anteriores, excepto uu caso de envenena
miento j>or el fósforo, en una mujer quo so 
propuso abreviar de esta numera su existen
cia. (6 que por fortuna no ha conseguido y 
se encuentra ya en muy buen estado. 

Siguen ahora, después de enumeradas las 
enfermedades quo han dominado, las que de 
todas las especies so han asistido eu este 
Hospital durante el expresado mes, y algunas 
observaciones clínicas recogidas por los so-
ñores Profesores en sus respectivas salas. 

Eu la sala San Pedro Alcántara, señalada 
con el uúm. 13, se han asistido eu igual pe
riodo do tiempo 102 enfermas, de las que han 
curado 46 y quedan en tratamiento ñ4. 

La constitución médica reinante ha sido 
en esta como en las domas salas la catarral, 
especialmente en la primera quincena, pneu
monías, catarros brouco-pulmouales y larín
geos, complicadas algunas de estas afecciones 
con fenómenos adinámicos: la mortandad fué 
escasa relativamente al mes anterior. 

Las erisipelas observadas i>or el Profesor 
de esta sala siguieron uu curso irregular, ma
nifestándose cu todas una marcada tendencia 
á la cronicidad, y acompañándolas infartos 
de los ganglios linfáticos superficiales y pro
fundos, de las amigdalas y del tejido celular 
correspondiere á los ganglios, cuyas flegma
sías terminaron por supuración en varias do 
ella3. 

A las precedentes manifestaciones se agre
gaba un estado general de putrefacción cou 
epistaxis frecuontos y hemorragias gingivales 
que indicaban uu estado de liquefacción do 
la sangre debido á causas desconocidas y que 
uo estaba en relación cou las bueuas condi
ciones orgánicas de las enfermas, todas jóve
nes, ui con el rápido curso del padocimieuto. 

Mucho ha costado, dice este Profesor, hacer 
desaparecer semejante estado, que llegó a 
inspirarlo serios tomores á pesar de haber em
pleado los ácidos minerales y vegetales, los 
tónicos y reconstituyentes. 

Adeaiás de uu cierto número de neuralgias 
faciales y supra-orbitarias combatidas feliz
mente cou los medios aconsejados ]>ara estas 
dolencias, so ha presentado un caso notable 
de parálisis gloso-faríngea quo se curó tan 
luego como hubo desaparecido una uouralgia 
facial «pío veuía complicándola. 

También ha observado una hcmiplcgiacom-
pleta de la mitad dorecha dol cuerpo, compli
cada con ataxia, entorpecimiento uotablo de 
las facultades intelectuales é insensibilidad 
completa del lado paralitico. 

Este grave padecimiento se observó eu una 
pulpera procedente de la Casa de Materni
dad, cuyo parto había sido natural, siu que 
después ocurriese ningún incidente á que 
poder atribuir los fcuómcuos cerebrales ni la 
parálisis. 

Eu medio de esta oscuridad etiol«>gica, la 
medicación RUDO de sor sintomática y explo
ra l o r a has-a 'pie so obtuvieron felizmente al
guna*} noticias de habor sufrido esta enferma 
eu otro tiempo diversas manifestaciones si
filíticas. Con este nuovu é importauto dato 
pudo ya dirigirát el tratamiento á combatir 
la deseo) wcida causa á quo quizá eran debidos 
tau profundos trastornos. 

Eu efecto, administrado inmediatamente á 
la eaforma el ioduro de potasio á altas dosis, 
en la hipótesis de quo pudiera oxistir algún 
tumor intracra iiano do carácter especifico, 
que comprimiendo el cerebro hubiese dado lu
gar á la parálisis, este Profesor tuvo la satis-
facción no sólo de ver confirmado su juicio 
diagui'istico respecto á la causa producida del 
mal. sino «pie ú los quiuce dias de 03te tra
tamiento, en que llegó á tomar la enferma 
hasta diez gramos diarios do dicho medica
mento sin que produjese efectos fisiológicos 
perceptibles, logró un notable alivio en la pa
rálisis y después su compleca desaparición 
cou el auxilio de algunas ligeras corrientes 
de electricidad inducida, que con el 1130 in
terno ilc los tónicos y reconstituyentes, ha co
locado á la enferma* en una franca convale
cencia y en disposición do al>andonar el hos
pital dentro de breves dias completamente 
curada. 

Las salas de San Juan do Mata y Nuestra 
Señora del Rosario, señaladas con los núme
ros 9 y 11. y simadas en la planta baja de 
este Hospital cou la orientación al O. del mis
mo, tienen el fatal privilegio, por hallarse 
más cerca de la entrada, de recibir en ellas 
los enfermos más graves y cuyos padecimien
tos han llegado á uu periodo muy avanzado, 
disminuyendo por tanto las probabilidades 
de salvar la vida á muchos de ellos, sea cual 
fuere la actividad y eficacia de la terapéutica 
empleada por el digno Profesor encargado de 
su asistencia. 

Ciento dos enfermos se han asistido duran
te este mes en esta enf erniuría, de los que han 
salido curados 28 , quedando en tratamien
to 52 . Los fallecimientos, por desgracia algún 
tanto numerosos, son debidos en su mayor 

parte á lesiones orgánicas del corazón, de sus 
membrauas, c ividades aurículo-vcutriculares 
y afeccioneapueumótticas concomitantes, en 
número de cinco. 

Las afecciones cróniías del apirato respi
ratorio, entre las que figuran por mitad los 
tísicos, han tenido igual tristo resultado, 
aunque mucho menor eu las agudas del mis
mo aparato. L i s domas defunciones han sido: 
una de apoptegia cerebral con parálisis, un 
quiste hidatídico del hígado coa infiltración 
caseosa ih\ pulmón derecho y un cáncer de 
la misma entraña: en cambio se ha obtenido 
la curación do todas las liebres asistidas, las 
más de ellas graves, con carácter tífico y de 
las afecciones agudas del cerebro y meninges. 

Muy do desear es lleguen á plantearse lo 
áutes posible las reformas proysctkdfó para 
estas salas, pues que en ellas habrán de me
jorar mucho las condiciones higiénicas que 
hoy tienen, y so obcendrán resultados más 
satisfactorios do los mismos medios terapéu
ticos que hoy so omplean ou condiciones poco 
favorables. 

Los afectos ipiirúrgicos asistidos durante 
dicho mes, son como so ha dicho 495:. entre 
los agudos. I03 traumatismos eu número de 
120: conmocionados 3; 18 contusos y 39 he
ridos, do loa «pío han sido por armas de fue; 
gó do distensiones ligamentosas y luxacio-
ues 11, de fracturas simplo3 y complica
das 28, y do quemaduras do primero, segun
do y tercer grado 11. . 

Muy diversas han sido las lesiones, (pie de 
esta clase se han observado, y muy pocos los 
fallecidos á posar de su gravedad, pues de 
conmoción lo fueron dos, por la complicación 
eu uuo de heridas y afección tubérculos;», del 
pulmón, y en el otro por uua fractura de la 
porción petrosa del temporal con pneumonía 
intercurrcuto. 

De contusiones hubo casos muy nota
bles: uuo en la sala 4 . * con magullamiento do 
los cartílagos de la laringe de los primeros 
anillos do la tráquea y enfisjma cu la parto 
anterior y superior del pecho, varios en la 
sala 10 * con lieridas contusas en la región 
superciliar, en la occipital, eu la orbitaria, 
ou la occipito-pariotal, complicando á algu 1a 
do estas una erisipela traumática ttograonosa 
de la cara y cuello cabelludo, con denudación 
del coronal. 

Otra por desgarro ou»la parte lateral ex
terna de la pierna derecha, con magullamien
to y pérdida de sustancia do las partos blan
das, seguida do esfacelo. 

Otro de los fallecidos fué de herida contusa 
liuoal eu la región frouto-parietal derecha, 
y una á colgajo triangular 011 la zigomática 
d<?l mismo lado, que sin duda, á consecuen
cia de derrame sanguíneo interno, sucumbió 
á las 1 «ocas horas; el cuarto fué p o r herida de 
arma de fuego, entrando el proyectil jwr la 
parto posterior y superior del tórax, y sa
liendo por la anterior en el torcer espacio in
tercostal, con enfisema y derrame interno, 
que lo hizo sucumbir á las 48 horas de su 
entrada; y por último, uno cou herida pene
trante eu el pecho, que entró on la sala 35, 
y falleció á las 24 horas de su ingreso. 

De los 11 enfermos que so hanasiatido cou 
quemaduras de primero, segundo y tercer 
grado, so han curado 3, y sin ningún-falle
cido quedan en tratamiento 8. 

De las fracturas asistidas en diferentes 
salas de eSiC Hospital, lo han sido en la 4 . * 
una transversal supra-condilóidea y vertical 
intercondilea del fémur izqnierdo; otra" del 
fémur derecho por su tercio medio y conmi
nuta do la extremidad suprior del cubito y 
radio del mismo lado,, seguida de flemón di
fuso en la parte anterior interna del brazo; 
otra del fémur derecho por su tercio medio y 
de la tibia y peroné d\l mismo lado, también 
por su tercio medio, complicadas éstas con 
lieridas de las partes blandas: otra del fé
mur izquierdo por su tercio medio y contu
siones de primer grado en la parto anterior y 
superior del muslo; dos de tibia y peroué, ro
tos eu uua de ellas ambos huesos, y por úl
timo, varias do costillas y do las extremida
des torácicas. 

Igual número y casi por mitad, han sido 
las asistidas ou las salas de mujeres 6.* y 8.', 
donde se han presentado fracturas simples y 
complicadas cou heridas de las extremidades 
superiores é inferiores, sin que haya muerto 
ninguno de los 38 asistidos de esta clase de 
lesiones. 

Los padecimientosf-iuirúrgicos. yaagudos, 
ya crónicos, referentes á los demás sistemas 
orgánicos y aparatos, comprendidos en la cla
sificación nosológica adoptada para esta cla
se de enfermedades, son casi siempre los 
mismos ya citados en los partos anteriores, y 
cuyo diagnóstico so expresa en los cuadros 
uosológicos que acompañan. 

Son varias las operaciones practicadas en 
las diferentes salas de este Hospital, y de las 
que nos habremos de ocupar al referir las 
observacionesclínicasparticularesdecadauna 
de ellas. 

En la sala de San Bonifacio, núm. 10, se 
han presentado dos casos de traumatismo de 

tal gravedad, que fallecieron en los tres pri
meros dias do su estancia en ella: el primero* 
un joven de ló años, herido debala cilindrocó-
uica, cuya entrada fué por la parte posterior 
y superiordel pecho y lasalidapor laautorior 
entre el segñnaq y tercer espacio iutercoscal 
acompañado <ie síntomas de lesión visceral* 
de tal naturaleza «pie le produjeron la uiucr-
te á las 4> horas de su ingreso. 

El segundo fué un conmocionado á conse
cuencia de la caida de una escalera de mano 
de la que se desprendió violontameaie, cal 
youdo sobre él lado derecho y recibiendo 
uua fuerte coutimiou eu el mismo lado de la 
cabeza y pe-ho: los síutomas que presenta-
la eran c .racteríscos de fractura do la baso 
del cráneo, hemorragia por el oido y nariz 
derecha, tumefacción equimótica de la" región 
temporal derecha, equimosis palppbral. sub-
conjuutival, y por último, fenómenos do con
gestión pulmonar. Su fallecimiento, ocurrido 
antes del tercer dia hizo creer las lesiones ya 
indicadas, quo no pudieron confirmarse eu la 
autopsia por corresponder esta á los Médicos 
forenses-

1 >os operaciones importantes so han prac» 
ticado en la misma sala: una amputa ñon por 
el tercio inferior del muslo izquierdo en un 
enfermo de 28 años, licenciado del ejercito, 
que suiria hace muchos años de una artritis' 
seca de la rodilla izquierda con úlcera oxseu-
sa de la pierna y parto do la articulación; se 
verificó lelinueute, sin quo ocurriese antes ni 
después de ella accidente alguno, ofreciendo 
la herida del muñou excelcuto aspecto que 
hace esperar una próxima y completa cica
triza' ion. Al hacer la necropsia del miembro 
amputado, so encontró una caries extensa de 
los liuesos que componen la articulación. 

El segundo operado fué un hombro de 4 0 
años, que hacia un mes había sufrido uua ho-
rida incisa eu el dorso do la articulación de 
la primera con la soguuda falango del dedo 
índice de la mane izquierda: presentaba ásu 
entrada orificios fistulosos do la cara palmar 
de dicho dedo, por los que iutroducido un 
estilete so reconocían necrosadas las dos fa
langes, y por consiguiente la necesidad do ha
cer ía separación dol dedo, cuya herida se ha 
cicatrizado prontamente y se halla próximo 
á tomar el alta. 

En Las salas do San Antonio y Santa Filo
mena (distinguidos), señaladas con el núm.35 
y 22, se ha hecho una amputación el 20 de 
Enero último por el tercio medio del ante
brazo, método circular, á un enfermo do r>4 
años quo hab'a sido mordido on riña por 
otro hombre, infiriéndolo varias heridas en el 
dedo pulgar de la mano izquierda: á u en
trada en la sala, presentaba grande i >ila-
macion do toda la mano y antobrazo con 
trayectos fistulosos en. el pulgar y muñe
ca que conducían á un gran foco puru-
leuto. 

Como luciera ya cuatro mesos de esto su
ceso y hubiese estado bajo la dirección de 
uu curandero, la iuflamacion y supuración 
habían hecho tales progresos, que so encon
traron, hechas las oportunas dilataciones de 
los senos fistulosos, cariadas las falauges del 
pulgar y la extremidad de casi todos los hue
sos de fa articulación radio-carpiaua. 

Lesiones tan extensas y profuudas, no 
era posible domiuar por los medios ordina
rios de la terapéutica, que sin ombargo a e en
sayaron por algunos dias áutes de recurrir 
al último, la operación. Mas convencido 
el Profesor de su inutilidad y acordada eu 
consulta con los demás Profesores, so proce
dió á practicarla cu dicho dia por el método 
circular sin que ocurriese durante olla acci
dento alguno desagradable. 

Levantado el aposito al quinto dia. se 
tuvo ul disgusto do encontrar los tejidos del 
muñou completamente esfacelados. 

Este contratiempo, debido sin duda á la 
infección piohémiea á que le habían condu
cido sus largos y profundos padecimientos, 
siempre acompañados de abundante supura
ción, exigieron muy luego cuidado» especia
les, curas frecuentes y apositos desinfectan
tes: á beneficio de las aplicaciones do una 
solución concentrada de acido fénico en el 
bálsamo samaritano y de turtas de hilas em
papadas en alcohol alcanforado, pudo conse
guirse, pasados algunos días, la limitación de 
la gangrena y el desprendimiento de los te
jidos mortificados. 

Detergida la superficie del muñón, se fué 
iniciando el trabajo de cicatrización, que es 
de esperar coutiuúe á no ocurrir nuevamente 
auálogné ' - o i n p l i e i c i o n e - , qm> son muy dt 
temer por el mal estado a que por tan largo 
padecimiento ha sido conducida su antes ro
busta organización. 

La enferma operada en ol mes anterior do 
un quiste de la mama izquierda, ha salido ya 
completamente curada, sin que su estado ge
neral ni la solidos y buen aspecto de la cica
triz dol pecho puedan hacer temer una reci
diva. 

En la sala de San Jo.sé do este Hospital, 
señalada con el uúm. 33, se han asistido du-
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r ante el mes de quo nos ocupamos, aunque 
0 0 muchos enfermos porque su capacidad es 
cort», pero sí afecciones variadas.y graves. 

Fueron 2 4 los asistidos en ella, de los que 
salieron curados 9. quedan eu tratamiento 1 4 
y ha fallecido solo 1 á consecuencia ue acci- | 
cicntes ocurridos después de practicarle con 
el mejor é x i t o una de las operaciones más gra- I 
ves v arriesgadas de la Cirugía. 

Admirada fué por todos los Profesores de 
dentro y fuera del establecimiento y algunos 
extranjeros que también la presenciaron, la 
desire/a. prccisioa-y-anlomo.couqne, se llevó 
acabo por el hábil é ilustrado Profesor de la 
sala en muy corto tiempo el difícil procedi
miento de la dccolacion del fémur. 

Se había ya acordado en junta de Profeso
res la absoluta necesidad de practicar tan ter
rible ablación. La enfermedad era do suyo 
extraordinaria, un /¡broma fascindad» de la 
región glútea y de la cara externa del muslo 
y rodilla izquierda: su exteusiou, la de casi 
todo e lmiemhro .y las lesione?anatómicas tan 
considerables y con una tal tendencia á la 
destrucción de los tejidos, quo hacía temer 
lo fuesen todos, como lo hablan sido los de la-
parte inferior del muslo, donde ya existía una 
úlcera profunda de cinco centímetros do diá
metro é igual profundidad ejon extensos senos 
en todas direcciones, de aspecto repugnaute 
y de un color blanco sucio amarillento, atra
vesada por fajas irregulares de tejidos que 
aun conservaban un color rojo pálido y ver
tiendo constantemente una sanies fétida, 
abundante é inagotable. , 

Tuviéronse cu cuenta por el Profesor todos 
los accidentes que pudieran ocurrir en el acto 
de la operaciou, se tomaron precauciones 
eficaces pira evitar la hemorragia que del 
corte de vasos tan considerables podría resul
tar, comprometiendo eu un momento dado la 
vida del enfermo, so procuró por medio de 
exacta, inteligente y muy sostenida compre
sión de la crural, no sólp evitar aquella 
y dar tiempo á la instantánea y acertada l i 
gadura de las arterias, tan luego como eran 
tortadas, sino á moderar los efectos que el 
cambio repentino del circulo sanguíneo había 
de producir eu el operado. 

>. o hubo i>or tanto hemorragia, ni síncope 
muy pronuuciado, ni algún otro fenómeno quo 
hacia el cerebro indicase serio compromiso; 
la anestesia clorofórmica se empicó con mode
ración, sin traspasar el límite de una media
na insensibilidad. 

Se procedió, pues, á la operación el 2 3 do 
Enero, por el método de Manct á colgajo 

anterior por trasfixioii, haciéndose en el acto 
la extirpación de los tumores. Prolijas y mi
nuciosas tuvieron que ser eu este caso las in
vestigaciones hedáis i inv el I ' m f o í i . v - M I ) . . O 

t e j i d o s q u e constituían el colgajo postenor 
para eliminar de él todo aquello que ofrecía 
un aspecto sospechoso y que pudiera después 
hacer recidivar el terrible sarco-eucondroma 
(me á tanta costa se trataba do separar. Con 
tales precauciones no podía menos de esporar-
se habría de seguir á la operación el resultado 
que p o r completo llenara las aspiraciones del 
hábil operador, no menos que los deseos de 
s u s comprofesores, que con solícito afán lo 
ayudaban para lograr su fiual propósito de 
salvar la vida del desgraciado enfermo que 
tan terrible mal venía sufriendo hacía algu
nos años. 

Aplicado el conveniente aposito, que con
sistía en anchas tiras de colodión y encima 
mantas de algodón on rama, sujeto todo por 
una venda de veinte metros de largai arro
llada en dos globos, fué trasladado á su 
cama, prcscribiéndole-el plan dietético y me
dicinal quo exigían sus circunstancias. 

Durante las primeras horas se encontró el 
enfermo en un estado de somi-estupor, se re
produjeron los vómitos que habían empeza
do pocos momentos despucside la operación, 
y especialmente siempre que tomaba alguna 
cantidad corta de bebida ó mixtura, de las 
que á este fin tenia dispuestas: en la tarde dol 
mismo dia empezó ya á manifestarse alguna 
reacción, sin que por olio' le abandonason del 
todo los vómitos. Al siguiente dia, ó sea el 
2 4 de Enero por la mañana, se hallaba bastan
te despejado, la fiebre era moderada y los vó
mitos menos frecuentes. Kl 2 5 desaparecieron 
casi por completo, continuando bastante bien 
en los tres dias siguientes con una mediana 
reacción febril. 

Hecha la primera renovación- del aposito 
á los cinco dias, la solución do continuidad 
preveníala regular aspecto: sin embargo.para 
oponer con tiempo un correctivo á la pioe-
nlia que por desgracia sobrevino después, se 
hizo uso para inyecciones y lavatorio como 
eficaz antiséptico de una solución de per-
mangauato de potasa y tortas de hila infor
me, empapadas en otra de ando -férrico, cu
bierto todo con altrodon en rama, y el aposi
to con una ancha fronda. 

La medicación interna fué también tóni
ca v antiséptica: para lwbida usual,.la limo-
uada sulfúrica y dosis refractas de sulfato de 
quinina. 

Durante el tiempo de la cura el enfermo 

so mostró muy auimado y después de ella 
durmió tres horas, pasando lo restante del 
dia tranquilo; mas a las uueve de la noche 
íué acomesido por un gran frío, que le duró 
una hora; la respiración se hizo mucho más 
irecueute, como lo era el pulso, aunque fili
forme y apenas perceptible; así siguierou 
avanzando con rapidez los fenómenos de la 
agonía, sucumbiendo dos horas después. 

Muy sensible aunque inevitable ha sido 
esta fatal terminación, que es la ordinaria, 
siempre (pie a las grandes oj>eraciones sobre-
vieuo la absorción purulenta, cuyo tóxico 
elemento, llevado rápidamente al torrente 
circulatorio, depositado en los tejidos y en los 
órganos más importantes á la vida, produ-
ecu necesariamente una septicemia aguda 
que como los venenos más activos la apaga 
en un corto espacio de tiempo. 

Las graves lesiones y la existencia de' 
pus oncontrado con sus caracteres propios en 
jos vasos gruesos, en el corazón, en el híga
do y en el'cerebro, han confirmado por des
gracia la existencia real de esta fatal com
plicación. , 

Con feliz resultado se practicó el 18 de 
Euero por el mismo Profesor una amputa
ción por el tercio inferior del muslo y méto
do circular en un sujeto de 2 5 años, tempera
mento linfático y constitución delicada. Fué 
dispéctico por algunos años, hasta que cam
biando de género de vida, que por su oficio 
de zapatero era i>oco activa, y pasando á la 
azarosa de militar por haberlo tocado la 
auertede soldada experimentó un cambio 
favorable en sus habituales molestias, disfru
tando de buena salud, hasta que hace año y 
medio, hallándose en el ejército del Norte, se 
lo presentaron varios granos en las piernas 
que cou freeueucia se reproducían, durando 
esta erupción dos ó tres meses hasta que se 
vio obligado á pedir la baja para el Hospital 
militar de Madrid,.en donde se preseutó con 
dos ulceras que poco á poco formaron una 
solado bastante extensión, con edema muy 
cousiderablo de toda la extremidad pelviana 
izquierda: encontrándose en tau grave situa
ción, obtuvo la licencia absoluta y pasó á 
este Hospital, sala 3 3 . 

Presentaba á su entrada una úlcera do 
bordes irregulares eu la parto superior ex
terna de la pierna izquierda, de 14 á 18 ceuj 
tímetros do largo por siete de ancho, con 
atrofia de los tejidos de la parte superior del 
miembro y edema considerable, de aspecto 
elefantiásico eu la parte inferior: no podía 
ejecutar ningún movimiento con las articu
laciones del pié y rodilla, doblando única
mente el muslo sobre el tronco á costa de 
- r a ^ f e 3 , í f e c ^ . . . . ^ c i m i e n t o u u . . 
gran silílide ulcerada con atrofia y anquiló-
sis de la articulación fémoro-tibio-rotuliana 
izquierda. Eu la imposibilidad de curar esta 
dolcucia por los medios farmacológicos, y en 
vista del mal estado do su organismo, on el 
que resaltaban sobre su ya débil tempera-
monto, los fenómenos do una caquexia espe
cifica, se propuso al enfermo el único medio 
que le quedaba i>ara salvar la vida; y acepta
da la amputación del miembro después de 
haber sido consultados sobre su convenien
cia los domas Profesores del Establecimien
to, se llevó á efecto, haciéndose por el tercio 
inferior dol muslo y método circular. 

Levantado el aposito á los cinco dias, la 
herida presentaba muy buen aspecto, y con
tinuándose las curas sucesivas cada tres dias 
con la aplicación del algodón en rama como 
se había hecho en La primera, se encuentra 
hoy el enfermo á los trece de la opera
ción eu un estado muy satisfactorio. 

Se ha practicado igualmente en la misma 
sala la operación de una fístula de ano por 
el método de incisión única, de la que el en
fermo se halla ya casi completamente curado, 
sin que pueda temerse ningún .conjiratieuipo 
por no ser sintomática de otro padecimiento. 

U n epitolioma del ala dereclta de la na
riz on uu sujeto de '¡8 años ha sido tratado 
con buen éxito por medio de las aplicaciones 
de cloruro de zinc mezclado á parces iguales 
con harina de trigo y formando después una 
pasta que se aplica sucesivamente, primero 
on la liarte inferior y después en la superior 
con el intervalo de cinco ó sois cuas que tar
daba eu desprenderse la escara. 

Con este tratamiento y la aplicación des
pués de hilas empapadas cu bálsamo samari-
tano, y por último alguuos toques con el n i 
trato de plata, se logró una completo cicatri
zación, saliendo curado el enfermo el 3o de 
Enero con una casi imperceptible deformi
dad. 

En la sala de San Gabriel, señalada con 
el núm. 4 0 . se ha practicado en este mes una 
amputación del muslo izquierdo por su ter
cio medio á un enfermo que hacía dos años 
venia padeciendo un tumor blanco en la ar
ticulación de la rodilla dol mismo lado. 

Habiendo sido infructuosos todos los mo-
dios empleados paraeombatir tau terrible mal 
como por desgracia sucede casi siempre; pre

cediendo la consulta facultativa para resol-
ber la conveniencia de la operaciou, se veri
fico esta por el método circular siu que nada 
notable ocurriese durante ella. Mas como tan 
largo padecimiento había puesto al enfermo 
en un estado do gran debilidad y so negase 
después á tomar alimoutos, os hoy su situa
ción por demás alarmante y poco á propósito 
para concebir lisonjeras esperanzas. 

Se h a n hecho además en la misma sala 
otras variadas operaciones: la de una catara
ta operada por el método de Licbrieh, cuya 
hernia operatoria se encontró cicatrizada al 
poco tioni]K), pudiondo tomar el alta el en
fermo completamente curado i>ocos dias des
pués. 

La de una fístula de ano operada por el 
procedimiento ordinario y con tan buen re -
sultado que el enfermo lia salido ya con alta. 

Dos operaciones de fimósis y una de hi-
drocele, que también ha curado á beneficio de 
inyecciones de una solución acuosa do t in
tura-de iodo y ioduro de potasio»-- • -

Comalia y cura pública. 

Los enfermos asistidos do múltiples y 
v a r i a d a s d o l e n c i a s q u i r ú r g i c a s , cuyos n o m b r e s 
se expresan en el cuadro nosológico adjun
to, han sido en numero de 0 3 , habiéndose 
practicado diferentes operaciones, entre ellas 
la dilatación de un flemón del cuello, extir
pación de una producción córnea de l a uña, 
extracción deuu quisto eu el cuero cabelludo y 
una irridetomia: habiendo sido los enfermos 
dados de alta eu el'mismo mes. 

También se ha verificado la extirpación 
de un pólipo del oido, que á más de las mo
lestias consiguientes por su crecido tamaño, 
impedía la audición, (pie quedó restoblecida 
ton luego como so extrajo el tumor. 

Se procedió en primer lugar á hacer la 
ligadura que esfaceló la mitad del tumor, ex
trayéndose la restante por torsión. 

Se hizo además la operaciou de la ránula 
en uu sujeto que ya la había sufrido dos ve
ces por simple incisión; más ahora no sólo se 
ha hecho esta y la extirpación del tumor, si
n o queso ha cauterizado después el fondo de 
la herida, encontrándose el enfermo en la 
actualidad casi curado. 

La asistencia diaria á este departamento 
ha sido de 4 0 á 5 0 eufermos, habiendo sido 
dados de alta la mayor parto de los que que
daban del mes anterior, y la mitad próxima
mente de los inglesados en Enero, entre ellos 
uua mujer con fractura del cubito, á la que 
una vez aplicado el aposito conveniente y re
movido que fué á los 16 dias, se encontró 
f o r m a d o el callo provisional, y 1 5 dias más 
^ " i í u ' W . t ^ r a í l u d a ^ é ^ T C í u i u o i o g i i i na muí 
asistido 2 3 eutenuos y obtenido resultados 
muy satisfactorios, entre ellos una oftalmía 
purulenta que con escasísimas esperanzas de 
feliz resultado, recibió el alta curado hace 
pocos dias. 

Entre las enfermedades más notables de 
esta especio so han asistido varias úlceras 
epiteliales de la córnea, perforantes de la 
misma, leucomas, oftalmías granulosas, pús
tula periquorática, un nefelio central y un 
estaliloma opaco de la córnea. 

En el iris, su inflamaciouparonquimato-
sa, intersticial, atrosia pupilar por falsa 
membrana y un condiloma en el iris. 

Eutre las enfermedades de acomodación 
v i s u a l , la hiperme-tropia y en los párpados 
la d i 3 t r i q u í a s i s y fimósis palpebral y una 
blefaritis glándu'lociliar. 

Hospital de San Juan de Dios. 

En las 1 3 salas de este Hospital se han 
asistido durante el mes de Enero 5 0 4 enfer
mos, de los que eran hombros 2 2 3 y mujeres 
2 3 1 , tomaron alta do aquellos 1 0 4 y mujeres 
l o 7 . habiendo muerto 2 hombres y quedando 
on tratamiento 1 1 7 , y en las salas de muje
res 1 7 4 . 

En las salas 3 . " y 4 . ' , destinadas á hom
bres, se han asistido 1 4 2 , han tomado alta 
7 6 y con un solo fallecido, quedaron cu trata
miento 6 5 

Entre los casos notables observados eu la 
mismas de complicaciones que han ofrecido 
algunos padecimientos específicos ha sido el 
do un acceso profundo de la fosa iliaca dere
cha, con uuhidrocele y el de una extensísima 
gaugrena, terminación de adenitis inguinal; 
otro de tumores blancos de las articulaciones 
de la rodilla y codo derecho, que se oncueutra 
hoy muy aliviado á beneficio de la tintura 
alcohólica de iodo, de la que toma ciento cin
cuenta gotas en dos dosis. 

En las salas 5 . * . 6 ." , 7 .". 8 .* y 1 3 , destina
das á enfermedades de la piol de uuo y otro 

I sexo, se hau asistido 8 1 hombres y 2 4 muje-
; res, habiéndose curado 2-^ do aquello» y 7 de 

estas, que con un fallecido, quedan 5 2 hom
bres y 17 mujeres. Han dominado de la cla
se primera de enfermedades do la piel las 

i fito-parasitarias, y de la segunda las escrofu-
I losas; habiéndose observado alguuos casos do 

erupciones do origen sifilítico, herpético y 
reumático; un solo enfermo de las leprosas y 
otro de las cancroideas. La única defunción 
que ha ocurrido en estas salas, ha sido la do 
uu hombre que padecía »u eczema impotigi-
noso herpético al mismo tiempo que una le
sión cardiaca, que íué la priucipal causa de su 
muerte. 

Eu l a 3 salas 1 . * y 2 . ' , desbiuadas á muje-
res, se asistieron 6 7 , tomaron alto 1 6 , y sin 
ningún fallecido quedan en tratamiento 5 1 : 
se han practicado en la misma hasta el nu
mero de 7 operaciones, según lo han exigido 
la variedady complicaciones más ó menos 
graves do los afectos específicos presentados 
c i ellas. 

En las salas números 9, 1 0 , 11 y 1 2 , tam
bién de mujeres, se hau asistido 1 0 0 , han to
mado alta 8 4 . y sin ninguu fallecido que
dan 1 0 6 . 

Como sean siempre las mismas las enfer
medades que eu estas y en las otras salas de 
este Hospital s e presentan y conste su diag
nóstico on los cuadros estadísticos que acom-
pañau, bastará sólo indicar que las tres cuar 
tas partes de enfermos lo lian sido de una 
manera clara y manifiesta por inoculación 
multiforme del virus, que tantos estragos ha 

Eroducido y sigue produciendo eu la especie 
umaua. . 

1 

Consulta ¡/ cura pública. 

En la consulta y cura pública de este 
Hospital se han asistido durante dicho mes 
1 1 6 nombres, 1 5 mujeres y 7 niños, cuyo to
tal do 1 3 8 hau recibido los auxilios médicos 
on este departamento. 

N o es ixwible expresar por sus condicio-
cioues el número de los que se han curado ó 
aliviado, porquo los enfermos no tienen pun
tual asistencia más que cuando están graves; 
sus habituales ocupaciones y la necesidad de 
proporcionarse el sustento con el trabajo, les 
aleja de la consulto tan luego como experi
mentan algún alivio, no considerando obli
gatorio el dar cuento de su último resultado; 
es por consiguiente voluntario en todos su 
presentación árecibir el alta, asi es, que no 
pueda expresarse más que el número de en
trados, quedando siempre incompletas y de
fectuosas las observaciones clínicas que en él 
se procura recoger. 

inclusa y Colegio de la Paz. 

Los asistidos durante el mes de Euero en 
la Inclusa han sido 5 7 niños: se han curado 
3 5 , muertos 2 0 , y quedan on tratamiento 2 2 . 

Las defunción/».* f u e r o n 
hereditaria, u n o de m e n m e Í M s tuberculosa v 
o t r o d e erisipela general. Se han curado 1 3 
de entero-colitis, 9 de m u g u e t . 5 de oftalmía 
purulenta y 8 de erisipela, debiendo a d v e r - % 
tir que dos de los niños fallecieron fuera del 
Establecimiento. 

En el Colegio de la Paz se asistieron 8 1 , 
tomaron alta 5 7 , murieron 5 y quedan on 
tratamiento 2 4 . 

Las enfermedades (pie más han domiuado 
han sido los catarros bronquiales, la fiebre y 
la diarrea catarral, la gástrica, y eutre las cró
nicas el escrofulismo y la tisis. 

También en este asilo ha muerto un niño 
de meningitis granulosa y 4 de tisis casi si
multáneamente en las escarchas de últimos de 
Enero. Do las demás afecciones, tanto agudas 
como crónicas, se hau curado la mayor parte, 
siendo de los q u e quedan en tratamiento ol 
mayor número de escrofulosos. 

Casa de Maternidad. 

Se asistieron durante este me3 7 5 partos 
naturales, dos artificiales y tres gemelos, re
sultando haber nacido vivos 3 3 niños, muer
tos 3 , y niñas vivas 3 6 y muortas 8 . 

Ningún incidente notable ha ocurrido du
rante el desempeño de esto función natural 
ni después en el puerperio, siguiendo en t o 
das su curso regular sin complicaciones do 
ningún género. 

Hospicio y Colegio de Desamparad'ts. 

En el Hospicio y Colegio de Desampara
dos se han asistido en medicina 6 7 enfermos: 
hau tomado alta 4 4 . han sido trasladados al 
Hospital 1 0 y quedan 1 3 . Do cirugía hau sido 
7 1 : se han curado 4 7 . ha pasado al Hospital 
uno y siu ninguu fallecido quedan 2(5. 

Las enfermedades que más han dominado 
on medicina han sido agudas, las del aparato 
respiratorio bajo la forma de catorros bron
quiales y laríngeos y algunas pleuresías. 

Las únicas eruptivas que se han presenta
do han sido el sarampión y la erisipela en 
muy corto número. 

Del aparato digestivo han sido en las agu
das la gingivitis aftosa y varias irritaciones 
gastro-mtestiuales. y en las crónicas las diar
reas y tabes meseutérica. 



6 Sábado 26 de Mayo de 1877. 

De afectos quirúrgicos ha habido algunos 
traumatismos quo consistían en contusiones 
y heridas poco graves. 

Los demás padecimientos fueron erupcio
nes crónicas, escrófulas on todos sus porío-
dos do desarrollo y oftalmías agudas y cró
nicas, otalgias y otorreas. 

Resulta pues haberse admitido en el mes 

de que nos ocupamos en todos los Estable-
cimientos de la Beneficencia provincial 2.6Ó2 
enfermos, ó sea 207 más que en el mes ante
rior, habiendo salido con alta 1.0S.">, falleci
do 1S6, quedando en tratamiento los restan
tes; la proporción de los muertos con los asis
tidos es do 7*54 por 100. 

Además do los 2 .002 enfermos asistidos 

en las salas y enfermerías do los Estableci
mientos han sido socorridos en la Consulta 
pública del Hospital general 63, ea la dd San 
Juan do Dios 133, que forman un total de 
3.803 que han recibido les auxilios médi
cos que la Beneficencia provincial les pro
porciona. 

Todo lo quo con presencia de los datos 

i suministrados por los STCS. Profesores de 
, este Cuerpo facultativo y á su nombre. t¿u-

gola honra do elevar al superior conoci
miento de V. E t y de esa Excma. Diputa
ción. . . 

Hospital general provincial do Madrid á 
28 de Febrero do 1377. = Excmo. S r . - E l 
Decano, José de Arce. 

O b s e r v a c i o n e s m e t e o r o l ó g i c a s c o r r e s p o n d i e n t e s a l m e s d e E n e r o d e l a ñ o d e 1 8 7 7 . 
• 

• 

P r i m e r a d é c a d a . 
Wir.. un ¡i 

>u..r.u>! 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. V1EST0S DOMINANTES 

Estado del c i e l o . Múxirr.a. Mínima. Media. Humedad. Lluvias . Minima. M á x i m a . Media. F uertcs . Estado del c i e l o . 

12°8 5°0 8°6 Muy húmedo. 37'7 711*23 7o-J,07 so.«s.=o. so. f. =s. SO. Cubierto y lluvioso. 

S e g u n d a d é c a d a . 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES. 

Max ¡mu. Minima. Media. H u m e d a d . L luv ias . Minima. .Máxima. Media . S u a v e s . Fuertes . Estado del c i e l o . 

8*4 4°0 5°4 Muy húmedo. 2*7 70í)'59 716*83 712'22 N E . = E . = S . = S E . = 0 . 
„• ¡ .• ,'l «l l inl- .Ml ' . 'VSM^ 

O. XO.=NO.=N. (. ubiorto y uuboso, 
y nobuloso. 

T e r c e r a d é c a d a . 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES. 

• 

.•1 lllllll.l. .-neiiia. n u m e u a a . i . iuv ias . .•mTT..r.a. '•«• .U.:<iia. Suaves . Fuertes. Estado del c ie lo 

9*8 4*5 1 i Muy húmedo. •i 711'71 718'60 71 l ' O b NE.=S0.*=N.=S. NT. X. E . = X E . = 0 . S O . - N . O. Nubuloso, colages y algo 
despejado. 

R e s u m e n ' » 

TEMPERATURA. HIGRO.M KTRIA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES. 

Estado del cíelo 
Máxima. Mínima. Media. Humedad. L l u v i a s . Mínima. Máxima. U - d i a . Suaves . Fuertes . 

Estado del cíelo 

12°8 4'0 Muy húmedo. 40*4 697'30 718'60 709*75 S O . = X E . = S . = 0 . S. i •o.-s. Xubuloso cubierto 
y lluvioso. 

H O S P I T A L , G I Ü . 1 E R 1 L F I I O V I K I A L . 

CUADRO sinóptico de los enfermos asistidos en las salas de Mediciw y de Cirugía durante el mes de Enero de 1877. 

MEDICINA. 
« 

CIRUGÍA. 

Hombres . Mujeres. Niño». 
— 

Hombres. Mujeres. Niños. 

547 687 9 279 206 13 

Enfermos asistidos eu Medicina. 
* asistidos en Cirugía... 

1.241 
498 

Total de enfaitios asistidos 1.730 
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C u a d r o sinóptico del movimiento observado en las salas de Medicina y de Cirugía durante e¡ mes de Enero de 1877. 

MKDICINA. CIRUGÍA. 

Al tas . I Muertos. I Quedan 

261 76 

Altas. I Muertas 

2 3 6 61 

Quedan. Altas . 

386 

Muertos. Quedan. 

MI M 
Altas . MoértbJj 

94 12 

Quedan. 

173 

Altas . 

89 

Muertas. Quedan. 

112 

Alln> Muertos. Quedan 

R e s u m e n . 
Total de enfermos de Medicina y Cirugía que tomaron alta 691 
ídem id. id. que fallecieron 159 
ídem id. id. que quedan i 889 

Total de enfermos asistidos 1.739 

1 V. OJ r.yji 

Administración Ceutral. 

O r d e n a c i ó n d e p a g o s d e l M i n i s t e r i o 
d e l a G o b e r n a c i ó n 

Por la presente se hace saber á Don 
Eduardo Molina y Baus, Habilitado que 
fué* de la Imprenta Nacional, y cuyo pa
radero se ignora, que instruido el oportu
no expediente con motivo del desfalco 
que resultó en los foudos del material de 
dicha Imprenta, ha sido declarado único, 
responsable el mismo Baus por aparecer 
que procedía del período de su adminis
tración como tal Habilitado que fue* desde-
1.° de Enero 1857 á fiucs de 1860. 

Y en la imposibilidad de notificar per
sonalmente al interesado la citada de
claración de responsobilidad.por ignorar
se su domicilio, se naco por medio de los 
periódicos oficiales para que bien el refia
do Molina y Baus, ó bien sus herederos si 
hubiere fallecido, en cuyo caso se enten
derá para ellos la presente notificación 
v citación, á liu de que en el término de 
30 dias comparezcan en esta Ordenación^ 
donde so les pondrá de manifiesto los a n 
tecedentes que han servido de fundamen
to para la providencia expresada; enten
dido que de no comparecer, ya sea por 
sí. ya por medio de persona legítimamen
te autorizada que los represente, se les 
seguirá ol perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 23 de Mayo do 1877.=E1 Or
denador* Diego Vázquez-. 

S u p e r i n t e n d e n c i a do la Casa n a c i o n a l 
d e M o n e d a d e M a d r i d . 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en Real 
órdeu de -26 de Abril último, tendrá lugar eu 
el despacho do esta Superintendencia, á los 30 
dias, contados desde la fecha do la publicación 
de osee anuncio eu la Gaceta oficial, y hora 
de la una de la tardo, subasta pública para 
contratar 20.000 kilogramos do cobre que se 
.consideran necesarios en esta casa para alea
ciones de plata durante el año económico do 
1877-78, con arreglo al pliego do condiciones 
que desde esto dia so halla de manifiesto en 
la Soerctaria de este establecimiento. 

El precio máximo paráosla subasta es el 
2 practas "ñ céntimos por kilogramo, no pu
diéndose admitir proposición que exceda do 
dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta será pre
ciso haber depositado en la Caja general de 
Dopósitos la cantidad do 1.000 pesetas en me
tal ico. cuyo resguardo se unirá á la proposi
ción formada con arreglo al modelo que se in
serta á continuación. 

Madrid 23 do Mayo de 1877. =R . Ser
rano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para contratar la entregado 20.000 
kilogramos do cobre para aleaciones do plata 
cou destino á la Casa de Moneda de Madrid, 
se comprometo á cumplirlas y entregarle al 

precio do..... (expresado por letra) cada kiló-
grano. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

. En cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de 28 de Abril último; tendrá lugar 
en el despacho do esta Superintendencia, álos 
30 días, contados desdo la fecha de la publi
cación do esto auuucio en la G<vceta oficial, y 
hora délas doce déla mañana, subasta pública 
para contratar 125.000 kilogramos de carbón 
de pino quo se consideran necesarios on esta 
casa durante el año económico de 1877-78, 
cou arregló al pliego de condiciones que 
desdo .este dia se halla do manifiesto en la 
Secretaría do este establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta es el 
dé 10 céntimos de peseta por kilogramo, no 
pudiéndose admitir proposición quo exceda 
de dicho tipo. 

Para tomar parto on la subasta será pre
ciso hal>er depositado eu la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas, cuyo 
resguardo so unirá á la proposición formada 
con arreglo al modelo que so inserta á conti
nuación. 

Madrid 23 do Mayo de 1877.«=R. Ser
rano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribo, enterado del pliego do 
condiciones para contratar el suministro do 
carbón de pino cou destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económico do 
1877-7S, so comprometo á cumplirlas y en
tregarlo al precio de (expresado en letra) 
cada kilogramo. 

(Domicilio, focha y firma.) 

C o m a n d a n c i a c e n t r a l 
de los Depósitos de bandera y Caja gene

ral de los Ejércitos de Ultramar. 

La Caja general de Ultramar abrirá 
los pagos de asignaciones del mes actual, 
de diez de la mañana á cuatro de la tar
de, en los dias y forma que se exprosa: 

Días. Letras'. 

28 
29 
30 

Desde la .á á la B inclusive. 
Desde la C á la D id. 
Desde la Cr á la L id. 

Junio. 
1 Desde la Mi la P id. 
2 Desdóla Q a l a Z id. 
3 Incidencias de las mismas. 
Madrid 23 de Mayo de 1877.=E1 Co

ronel, primer Jefe, Luis de Vallejo. 

Providencias Judiciales. 
JUZGAQQS DE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 
En virtud de providencias del Sr.-Don 

José María Barnucvo, Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, diotadas á 6 de Abril y 4 del actual, 
pn los autos de testamentaría do Doña 
Brígida Navas y Diaz, se haco saber por 
la primera haberse prevenido ol juicio 
necesario de dicha testamentaría, por for
malizado el inventario, el que so manda 
poner de manifiesto en la Escribanía del 
actuario por término de ocho dias á todos 
los interesados en ella para que puedan 
formular las reclamaciones que tengan 
por conveniente bajo la dirección de le
trado y Procurador, é igualmente se cita 
al heredero de la Navas, D. Gregorio 
López Loarte y Calderón, con el referido 
objeto: y por Ta segunda se cita y llama 
á D. Antonio Miralles, D. Ramón Gómez 
Aguado y D. Gumersindo Valcárcel, in-
tcresados'como acreedores en la mencio
nada testamentaría, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado 
á fin de notificarles la providencia de 6 de 
Abril; bajo apercibimiento que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid2i;dc Mayo d e l 8 7 7 . = V . ° B . ° = 
Barnucvo.=E1 Escribano, Venancio de 
Orchc. 

El Dr. D. José María Barnuevo, Licencia
do en Administración, Jefe honorario 
q\e Administración civil y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribauía del que autoriza so ha acu
dido por el Procurador D. Manuel María 
de Villar, á nombre del Excmo. Sr. Don 
Diego Chico de Guzman, Conde de Cam
pillos, solicitando se publique por medio 
de los periódicos oficiales el extravío de 
los 19 extractos de acciones del Banco 
de España que se reseñan en la certifica
ción que copiada es como sigue: 

«D. Manuel Ciudad de la Hoz, Secre
tario del Bauco de España. 

Certifico quo á nombre delSr . D. Die
go Chico de Guzman, Conde de Campi
llos, aparecen inscritas eu los libros de 
estecstablecimieuto 406 acciones del mis
mo, las cuales estáu comprendidas en los 
19 extractos siguientes: 

Uno, núm. 11.125, de 10 acciones, nú
meros 174.094 á 103. 

Otro, núm. 11.124, de 68 acciones, 
números 92.4:17 á 172. H'2.r>73 á 589, 
193.096 á 108 y 193.109 y 110. 

Otro, núm. 11.126, de 50 acciones, 
números 55.689 á 700, 79.165 á 172 y 
114.381 á 410. 

Otro, núm. 11.1£7, do dos acciones, 
números 15.021 y '11. 

Otro, núm. 11.137, de 11 acciones, 
números 13.483 á 490, 15.426 y 427 y 
191.540. 

Otro, núm. 11.139, do nuevo acciones, 
números 13.481 y 482, 35.465 y 466, 
76.182 y 183 y 191.947 á 949. 

Otro, núm. 11.135, de 25 acciones, 
números 97.913 á 937. 

Otro, núm. 11.153, de 24 acciones, 
números 7.190 á 204 y 8.074 á 82. 

Otro, núm. 11.156", de una acción, nú
mero 10.908. 

Otro, núm. 11 .212, de 19 acción 
números 89.379 á 390 y 137.261 á 2 6 7 . 

Otro, núm. 11.215, de dos acciones, 
números 172.257 y 185.262. 

Otro, núm. 11.216, do 19 acciones, 
números 59.570 á 572 y 195.984 á 999. 

Otro, núm. 11.220, de siete acciones, 
números 7.254, 10.149, 11.032 y 13.477 
á 4 8 0 . 

Otro, núm. 11.217, do dos acciones, 
númoros 53.530 y 68.018. 

Oiro, núm. 11.225, de 20 acciones, 
húmeros 118.740 á 756 y 152.557 á 559. 

Otro, núm. 11.233, de 34 acciones, 
números 14.183 á 187, 17.134 á 137, 
50.293 ,á 295, 72.555 y 556, 90.954, 
114.052 á 61 , 184.060, 188, 742 á 748 y 
191.853. 

Otro, núm. 14.782, de 66 acciones, 
números 61.406 á 409, 90.566 á 568, 
139.826 á 828, 140.112 á 117, 150.058 á 
103, 155.216, 162.991 y 192.783 y 784. 

Otro, núm. 14.826, de 12 acciones, 
númoros 24.884 á 890, 81.945 á 948 y 
Í18.4Ó5. 

Y otro, núm. 14.837, de 25 acciones, 
números 60.351 á 375. 

Y para que conste, á pot-cion del c i 
tado Sr. Conde de Campillos, y en virtud 
do decreto, expido la presente, con el 
V.* B.° del Excmo. Sr. Gobernador y s e 
llo del Banco en Madrid á 13 de Abril de 
1877.=V.° B . °=Por el Gobernador, Se-
cades .=Mauuel Ciudad.=Hay un sello 
en seco.» 

Y acordada dicha publicación en pro
videncia de este dia, expido el presente ú 
fin de que si dentro del término de 10 
dias siguientes al de su inserción en los 

Seriódicos oficiales no se presenta en este 
uzgado por la persona ó personas en 

cuyo poder obren los indicados 19 ext rac
tos de aciones reclamación ú oposición 
alguna, se declararán nulos y de ningún 
valor ni efecto, y se acordará que por el 
Bauco de España se expidan los duplica
dos que para los casos do extravío pre
viene el art . 9.° del reglamento de dicho 
establecimiento en favor del expresado 
Sr. Conde de Campillos. 

Madrid 24 de Abril de 1877 .=V.°B.°= 
Barnuevo.=E1 Escribauo, Sinforiano Vi
cente Revilla. 489—198 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, so anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
D. Domingo de Olazábal y de Olaso, na 
tural de Irun, hijo do D. José Joaquín y 
de Doña María Brígida, cuya defunción 
ocurrió en dicha villa de Irun en 6 de 
Julio de 1856; y se cita y llama por se 
gunda y última vez á los que se crean 
con derecho á su herencia para que en el 
término de 20 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducirle en for
ma; bajo apercibimiento quo de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lu
gar ; advirtiendo que se han presentado 
solicitando la declaración de herederos 
sus dos hijas Doña María de las Mercedes 
y Doña María Brígida de Olazábal y Cas-
tejon. 



8 Sábado 26 de Mayo de 1877. 

Madrid 25 de Mayo de 1877 .=El E s - | y expuesto al público en la Secretaría de 
cribano, Euscbio Cereceda. 488—16 j Ayuntamiento por .término de diez dias 

para oír reclamaciones. 

idiiiinistracion Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

C o r p a . 

~* Con permiso superior se subasta en 
•este pueblo el unpjjfigt sumos con 
la venta exclusiva al por menor para ü 
año económico de 1877 á 78; y para sus 
remates se han señalado los dias 27 del 
actual y 3 de Junio próximo, de diez á 
doce de su mañana, eu la Casa Consisto
rial, bajo las coudiciones que se hallarán 
de manifiesto en el acto del remate; y en 
los dias 10 y 17 de Junio, en el mismo 
local y horas, se subastan los pastos de 
estos vecinos con obligación de dar carne 
para el mismo año, bajo las condiciones 
que se hallarán de manifiesto, 

Corpa 20 de Mayo de 1877. = E 1 Al
calde, Francisco Felipe. 

C e r c e d l l l a . 
«iBW.OK»W> '•<• - ' r •"'» « •'•n | , 

E n los dias 17 y 24 del próximo mes 
de Junio, cu la casa Ayuntamiento, desde 
las doce del dia en adelante, tendrá lu
ga r el remate de arriendo por un año de 
las fincas urbanas casa calle Fuente, 

Sajar Iglesia y fragua, bajo el pliego 
o condiciones que se hallará de niaui 

liesto en el acto-del remate. 
Lo que se anuncia llamando licita-

dores. 
Cercedilla Mayo 20 do 1877.=Por el 

Alcalde, Natalio Martin. 

Griñón 20 de Mayo de 
caldo, Galo Diaz. 

1877.=E1 Al-

H o y o d e M a n z a n a r e s . 

Practicado por la Jun ta pericial de es
ta villa el apóndice al amillaramiento de 
riqueza pública de la misma, correspon
diente aliaño económico de 1877 á 1878, 
queda expuesto al público en Secretaría 
de Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á ccjntar desde la fechade este anun
cio, para oir reclamaciones. 

LÜ qUü Se" aninicia al público para co
nocimiento de los contribuyentes y que 
no se alegue ignorancia. 

Hoyo de Manzanares á 20 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, Vicente Blasco. 

D a g a n z o . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
J u n t a de asociados y con autorización 
de la Superioridad, se sacan á pública 
subasta los derechos de consumos con 
venta á la exclusiva, por todo el año eco
nómico de 1877 á 78. 

Los remates tendrán lugar en los 
dias 27 del presente y 3 del próximo J u 
nio, en su Casa Consistorial y de once á 
doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría do este Ayuntamiento. 

Igualmente y en los referidos dias y 
sitio, y de diez á once de sus respectivas 
mañanas, se arrienda en pública licita
ción el arbitrio de peso y medida á uso 
voluntario, bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la referida 
Secretaría. 

Daganzo 20 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Saturio Fernandez. 

E l proyecto de presupuesto municipal 
do esta villa para el año económico de 
1877-78 se halla expuesto al público en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento por 
el término de 10 dias. Lo que se hace 
público con el fin de que las personas que 
quieran enterarse puedan hacerlo durante 
dicho tiempo y producir contra el mismo 
las reclamaciones que crean convenientes. 

Se halla t e rminado^ expuesto al pú
blico por término de lo dias en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de baso 
para el repartimiento de la contribución 
territorial en el próximo año económico 
de 1877 á 78, para oir las reclamaciones 
que dentro de dicho período se presenten; 
transcurrido que sea este no se admitirá 
ninguna. 

Daganzo de Arriba 22 de Mayo de 
1877 .= El Alcalde, Saturio Fernandez. 

G r i ñ ó n . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza do esta villa, base para el reparti
miento de la contribución territorial en el 
próximo año venidero, se halla terminado 

v.*»W w\ u> (famatfa (Are Anuncios. 

COMPAÑÍA MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN POR GAS. 

RESUMEN* de las cuentas de explotación en 31 da Diciembre de 1876. 

MBRADO Y QJ 

GASTOS. 

Fabr uxunon, — M i r r i a s . 

Materias empleadas cu la fabricación áel gas. 
Cok, carbón, etc.j para la calefacción...., 

Gaseu almacon en 1 / de Enero de 1S76. 

0S8 
Reales v n . cents . 

5.069.351'86 
.250.U6&&L 

TOTAL. 

6.319.521-37 
9.000 

Servicio de la fábrica. 
. . i! . . . . : i .TU .1*1 t : toM 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir se saca á pú
blica licitaciou la casa-tajo matadero de 
esta villa y el derecho de las roses que 
en el mismo se sacrifiquen durante el año 
económico de 1877 á 78, bajo el oportuno 
pliego de condiciones que se halla de 
raauifiesto en la Secretaría de esto Ayun
tamiento. 

Para sus dos remates se ha señalado 
los dias 3 y 10 del próximo mes do Junio, 
de diez á doce de sus respectivas maña
nas, y los cuales tendrán efecto en las 
Casas Consistoriales. • 

Locches á 23 de Mayo de 1877 .=El 
Alcalde, Francisco I. Torres. 

O t e r u e l o d e l V a l l e . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Jun ta municipal, en virtud de autoriza
ción de la Administración económica y 
sin perjuicio de lo (pie acuerde la Exce
lentísima Diputación provincial, se su
bastan los derechos de consumo de esto 
pueblo con venta á la exclusiva al por 
menor de los artículos de vino, aguar
diente, aceite, jabón, vinagre y carnes 
frescas para el próximo año económico 
de 1877-1878, cuyas subastas tendrán 
lugar los dias 28 del corriente y 4 de J u 
nio próximo veuidero, desde las diez de su 
mañana en adelante, en la Casa Consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto de los 
remates y en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Oteruelo del Valle 22 de Mayo de 
1877 .=El Alcalde, Julián Sanz. 

V i l l a r e j o d e S u l v a n é s . 

E n virtud del acuerdo del Ayunta
miento y Jun ta de triple número de aso
ciados, y en vista de no haberse presen
tado licitadores á las subastas de los 
derecho? de consumos de esta villa para el 
próximo año económico de 1877 á 78, se 
sacan á nueva subasta endosrematesque 
tendrán lugar en los dias 27 del corriontc 
y 3 de Junio próximo, y hora de las once 
de su mañana, en lasala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la corpora
ción municipal, y habiéndose dividido el 
total de los consumos en cuatro lotes, 
bajo el tipo que se expresan continuación, 
por cupo del Tesoro y recargo municipal 
del 100 por 100 y 3 por 100 sobre la 
cuota del Tesoro por premio de cobran
za y conducción de caudales. 

P e v t s . conts. 

Personal y mano de obra 
Conservación de la fábrica, hornos, retortas y ma

terial . . . . . . . . . . . . . . . . ..'.-. 
Gastos accesorios de destilación, de depuración y gas

tos generales 

Primer lote. — Cereales, sal, 
logumbres y frutas secas. 18.497-76 

Segundo lote.—Carnes fres
cas y saladas, tocinos y pes
cados de ambas clases. . 11.165 

Tercer lote.— Vinos, aguar
dientes, licores, vinas-res y 
cervezas 8.181-70 

Cuarto lote.—Aceites de oli
va v mineral, jabones, car
bón vegetal y cerillas. . . . 6.293 

T o t a l 44^37-46 

499.691-61 

•177.057'99* 

.' i'.'iV. 
Servicio del alumbrado y de la camh':aci(oi. 

185 204*05 

Personal y agentes < . . - . . ; . . . , { , r, 1 9.$g<gg 
Conservación de cañerías 133.326-84 
Contencioso, gastos judiciales, impresos, anuncios y 

gastos generales 

Administración. 

\dministracion 
• 

* O.» 110.935-63 
769.003'36 

Consejo do 
Personal 
Gastos de oficina 
Alquileres, seguros y contribuciones 
Servicio de Caja 
Reducciones 
Descuentos y diferencias de cambios 
Deudores incobrables 
Primas del personal 

— 

79.676*86 
216.231*55 
125.933 
!>2.328*72 
6>).S58'39 
64.404*79», 
41.659*29 
31 070*93 
53.342 

PRODUCTOS. 

.56.V5S 

9.038.204-36 

... 

Venta del gas 
(ias en almacén on 31 de Diciembre do 1876 
Cok 
Alquitrán 
Alquileres da contadores 
Beneficio sobre talleres 
ídem sobre inventario de combustibles 

Importan los gastos. 
y .o. •'• i- fiiLi • < - I» Ú ubi» ' *"•'' l ' ^ 

Importan los beneficios del ejercicio do 1876 

9.713 817-20 
7.800 

3.856.578*85 
167.960*68 
44^.661*28 
450.091*30 
303.623*95 

14.941.433*26 
9.038.294*36 

5.903.138*90 

RESUMEN* de la cuenta general en 31 de Diciembre de 1876. 

i 
ACTIVO. 

ÍW.'.ZQO i!...n.: ci u i rO 
Activo. 

Reales vn. íénts. 

86.382.878*76 

A ctivo.—Explotación 

Villarejo de Salvanés á 20 de Mayo 
de 1877.=E1 Alcalde accidental, Andrés 
Alcázar. j 

Acopios y ropuestee 
Caja 
Facturas de Diciembre á cobrar en Enero. . . 
Deudores, varios y cuentas de orden 
Servicio de obligaciones 
Distribución á cuenta del dividendo de 1876 

PASIVO. 

Capital. , 
Obligaciones 
Acreedores varios 
Reserva ordinaria de 1¿'J5 á 1875 
Reserva extraordinaria 

Saldo de las cuentas de explotación 

... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.991.839*64 
4.299*19 

1.133.595*03 
1.616.590*42 
2.223.190 
2.230.000 

93.632.393*09 

45.600.000 
36.480.000 

5.476 856*64 
860.057*90 

4.312.339'0'5 

5.903.138*90 

98.632.393*09 

El Jefe do Contabilidad, J . Lagravere.-
tracion, Laureano Figucrola. 

•VS B.°=E1 Presidente del Consejo de Adminis^ 
437—320 

.MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica de! Hospic io . 
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